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I N T R o o u e e I o N 

Tenemos clara conciencia de las limitaciones y 

deficiencia del trabajo, conciencia que se fue mani-

festando a medida que la investigaci6n progresaba. 

El terna del seud6n.irno corno fen6meno jurídico y 

social es cautivante, tanto más nos íbamos adentrando 

en él, descubriendo paso a paso la riqueza de su pro·~ 

blemática, m~s crecía nuestro ternos de vernos supera

dos y abrumados por un tema de insospechado conteni-

do, pues cada matiz que abordabamos of.rec!a nuevas f~ 

cetas, nuevos datos, exigía el exámen de nuer1ras cues

tiones y nos sometía a la constante y tentadora invi

taci6n, ya de ahondar en el tema específico, ya de -

ocuparnos en los problemas r~lacionados. 

Nos adelantamos, pues, a explicar porque cier

tas cuestiones han sido tratadas con exces:i.va superff_ 

cialidad o fueran insuficientemente desarrolladas, P!. 

ro no tratamos o procuramos justifica;¡;· nuestr<m pro-

pias :f.mperfecciones o errores. E:st.os serán detecta-

dos y enjuiciados por otros. 

Queremos, s1., decir que este trabajo ha sido -



fervor y ardoroso entusiasmo por descubrir y esclare 

cer, aunque el objetivn no se logre, pues el goce in 

telectual está en el trabajo mismo más que en los re 

sultados obtenidos, cierto es que a veces nuestros -

juicios se visten con una vehemencia probablemente -

excesiva, pero la indulgencia vendrá de quien com--

prende que es defícil, para quien escribe juzgando,

ocultar la ingenua CREENCIA de estar en posesi6n ·de

la verdad, de esa verdad apasionadamente buscada y -

que se escurre de nuestras manos cuando la creemos -

más fuertemente atrapada. 

Dos prop6sitos principales nos han inspirado: 

Primero, formar un panorama objetivo de un t~ 

ma poco transitado por nuestra literatura jurídica; 

Segundo, exponer nuestro pensamiento -la ese~ 

cia de una tesis- sobre algunos problemas del seud6-

nimo que en nuestro Derecho y en nuestra doctrina no 

tj_enen soluciones.definit;vas~ Con esta carga echa

remos a andar el siguiente trabajo: 



CAPI'l'ULO I 

EL DESENVOLVIMIENTO DEL DERECHO DE AU'rOR EN MEXICO. 
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mo 

CONCLUSIONES 



CAPITULO I 

EL DESENVOLVIMIENTO DEL DERECHO DE AUTOR EN MEXICO 

l.~ No obstante el escepticismo q-..ie provocan las 

guerras, las crisis económicas, las "dictaduras y otros-

contrastes, en un hecho indiscutible que el progreso h!;! 

mano, en todos los sentidos, es el resultado de una evo 

lución, con sus respectivas alzas, bajas, caídas y rec);!_ 

peraciones. Entre el hombre primitivo, de existencia -

casi animal, y el ser civilizado actual hay una larga -

distancia incalculable. 

Ese progreso es lo que caracteriza al ser humano 

y le distingue de las demás expresiones de la creación. 

Los animales pueden mejorar, con la ayuda del hombre, -

en su estructura física, pero no progresan además de --

que según la teoría darwiniana el hombre es precisamen-

te la manifestación superior del reino animal. Los ve-

g-etales o minerales sirven como instrumentos de la como 

didad y del progreso del hombre. Por sí solos llegan a 

adaptar~e al ambiente o a transformarse físicamente, p~ 

ro r:io marchan adelante ni mejoran intelectualmente. 

1 1 \ 
~ .l J 

Asevera Satanowsky (1.), que el hombre progresa ·• 

Satanov1sky, Isidro, Derecho lntolect't1al,, ~.t'lpogrtif:L.,., 
~a.Sditora Argentina, Buenos '.ires, 1954. Nóm. l. -

Páq. 7. 



- 2 -

gracias al desarrollo superior de su psiquis, en sus ma 

nifestaciones del espíritu, mente o alma. Gracias a su 

intelecto crece su cultura, descubre y aprovecha la ver 

dad y la belleza. 

La evoluci6n contraria al estatismo proviene de

varias características psíquicas, entre las cuales pod~ 

mos mencionar el sentido de la imperfección, el discon

formismo y el ansia de inmortalidad. 

Todos los hombres son imperfectos, aunque desean 

y tienden hacia perfecci6n. Si ésta fuese susceptible

de obtenerse, el hombre se convertiría .en una máquina,

que por supuesto nada crea ni progresa por sí misma. 

A pesar de su pasividad, el hombre es disconfor

me, y ese disconformismo lo expresa especialmente en la 

i_nsatisfacci6n de sus necesidades. Eso lo incita a pe!:_ 

feccionar los medios, elementos y personas que le ro--

dean y trata de mejorarse a sí mismo. Lo contrario pr~ 

vacaría la inercia y el estancamiento •. 

Obramos como si fueramos inmortales. Normalmen

te no pensamos en la posibilidad de la muerte cuando e!! 

prendemos una obra. S6lo los fatalistas que consideran 

su suerte ya prefijada, esca.pan, aún cuando sólo relati 
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varnente, a la dinámica general del progreso humano. 

En su afán de progreso y utilizando su intelecto, 

el hombre, entte otras cosas, crea obras de espíritu, é~ 

to es, expresiones integrales de la mente, mediante las-

cuales descubre la verdad o la belleza. Y 16gicarnente -

nacen entonces las normas jurídicas tendientes a prote--

ger a los trabajadores y creadores de ese orden y a re--

glar sus derechos y obligaciones, así corno las relacio--

nes con los gobiernos, y personas con las cuales tienen-

conexiones o contratan. Nace así lo que hoy llamamos el 

Derecho intelectual, que ampara uno de los privilegios -

más esenciales y al mismo tiempo más respetables que ti~ 

ne la personalidad humana, o sea la protecci6n al esfuer 

za de su actividad espiritual. 

El maestro Gutiérrez y González (2) define, el D~ 

recho de Autor en los siguientes términos: Es el privi-

legio que confiere el Estado a una persona física que --

elabora y externa una idea, para que obtenga por el tie~ 

po que determine aquel en una Ley, los beneficios econ6-

micos que resulten de la divulgaci6n de esa idea, por -

cualquier medio de trasmitir el pensamiento y el respeto 

(2) Gutiérrez y González, Ernesto. El Patrimonio, Pecun~ 
rio y Moral o Derechos de la Personalidad y Derecho
Sucesorio. Editorial--eajica, S. A. Puebla, Méx. 1980 
Núm. 528. Pág. 686. 
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moral a la misma. 

Desde luego que hasta ahora se puede decir que s2_ 

lo son las personas físicas las que generan ideas, toda

vez que la ciencia no ha probado que los animales irra-

cionales las tengan y externen, y de ahí que de tener -

esas ideas aún no son protegibles. 

Pero es pertinente dejar asentado lo anterior, 

pues no todas las personas pueden tener ideas, ya que co 

mo se sabe en el campo del Derecho hay personas físicas

y personals morales: éstas últimas no pueden pensar p0r

sí ya que son una ficci6n, y aquellas no siempre pien--

san. 

Pero no es suficiente con el hecho de que una pe~ 

sana física piense y elabore una ldea. Precisa de exter 

nar esa idea, pues de otra manera no tendfa valor alguno 

para la colectividad. Por ello el Derecho de Autor s6lo 

funciona para las personas físicas que piensan, elaboran 

ideas y las externan. 

La palabra Privilegio proviene del vocablo latino 

"privilegium", que a su vez se form6 con las palabras --

"pri 'laX-t3. t¡.: sup!."iinir o privar., y !~ lex n;; Ley,, con lo ct1a~-

st~ signif:Lc~6 "lo que l~~ Ley pri:va a los dernáE , y sólo -
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deja para una o unas personas determinadas". 

Y eso es precisamente lo que sucede en el Der·echo 

de Autor: el Estado determina que la idea creada y exte~ 

nada por una persona física, sólo és.ta puede aprovechar-

la en cuanto a los beneficios econ6micos que pueda prod~ 

cir, y que todas las demás personas de la colectividad -

quedan privadas de ese Derecho. 

Antaño el privilegio que otorgaba el Estado al au 

tor, al asimilarlo al Derecho de propiedad, ten!a que 

ser perpetuo. 

Sin.embargo al correr el tiempo se pensó, y co---

rrectarnente, que si bien es cierto que el autor crea una 

idea, no puede suponerse que él la elaboró única y excl~ 

sivamente, sin ayuda o aportaciones culturales de otros-

miembros de la colectividad. 

En efecto, si una persona elabora una idea, nece-

sariamente para lograrla, nos señala el maestro Gutié---

rrez y González (3), debió partir de otros conocimientos 

que se le fueron brindando por miembros de la colectivi.-

(3} Gutié.::rez y \.;onzález, Ernesto Ob. Cit. Núm. 529. Pág. 
687. 
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dad en años anteriores de su vida. El Autor de una idea 

aprendi6 a leer y a escribir porque vive en sociedad, y

si se trata de un invento en que el Autor puede ser anal 

fabeto, ese sujeto no cre6 su invento partiendo de la na 

da, sino que tom6 como base los principios científicos o 

técnicos que en forma objetiva apreci6 y tom6 de la so-

ciedad humana. 

Por lo mismo, si bien es justo y conveniente de-

jar que el Autor goce de los beneficios de explotar pri

vilegiadamente su idea, esa explotaci6n no puede ni debe 

ser perpetua, sino que debe limitarse a cierto número de· 

años, y transcurridos éstos, debe pasar ese Derecho al -

dominio público. Por éstas razones, el Derecho del Au-

tor hoy día, en ninguna legislación es perpetuo. 

La Ley con relación al Derecho de Autor, no puede 

tender a otra cosa que proteger a su titular en el senti 

do de que otra u otras personas no obtengan beneficios -

econ6micos de la explotación de la idea sin la autoriza

ción del Autor. Es a éste al que se le confiere la ex-

clusividad para obtener con la divulgación de su idea, -

beneficios económicos que deben cubrir aquellos que qui~ 

ran conocerla o aprovecharla. Pero insistiendo, s6lo -

eso es lo que la Ley busca, puesto qUe bien puede suce-

der y de hecho sucede, que conocida una idea, alguna peE_ 
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sena la divulga en un medio social reducido sin obtener 

beneficios eéon6micos, y eso no lo puede sancionar la --

Ley. 

La exclusi'"'idad que otorga el Derecho de Autor, im 

plica que su idea no se pueda divulgar por medio alguno -

de trasmitir el pensamiento, sin autorizaci6n expresa del 

titular. 

Así, quien escribe un libro, va protegido su Dere

cho en tal manera que no se podrá divulgar su trabajo por 

medio de la prensa, de la radio, la televisi6n, el cine o 

cualquier otro medio que exista o llegue a inventarse pa

ra trasmitir el pensamiento. 

Sólo se podrá hacer, previa autorización del Au--

tor, ya sea que exija una retribución, ya sea que lo auto 

rice en forma gratuita, pero siempre, mediando su previa

autorización. 

Como un reconocimiento a la dignü·lad humana, se -

considera como parte del Derecho de Autor, el respeto qu<:! 

se debe a la idea misma, lo cual lo traduce el Estado, en 

una. exigencia a los gobernado~>, lle que d{,~ ninguna m;u;q i_ a

se altere l.a obra sin consentimient.o del Autor, ni que -

t.aJnpoco se deje rk: poner el nombre del p:rop.io Autor; s<:~ -
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2.- El derecho de Autor en la Epoca Colonial. 

Nos señala el maestro Ignacio Otero Muñoz (4), que 

durante la dorninaci6n española en la Nueva España se apl! 

c6 el Derecho hispánico, ya que por cédula real se orden6 

que en los territorios sujetos a la soberanía española, ~ 

se aplicara como Derecho supletorio el español. Los con-

quistad6res impusieron entre otras costumbres a los pue--

bles sometidos, la imitación de sus instituciones jurídi-

cas. 

Por Ley dictada en Toledo en 1502, Don Fernando y-

Doña Isabel la Cat6lica, prohibieron la impresión de li--

bros en latín o en romance, si no se contaba para ello 

con la licencia correspondiente, bajo pena de perderse la 

obra cuyos ejemplares debían ser quemados publicamente. 

M&.s drástica es la Ley de Don Felipe y en su nom--

bre la Princesa Doña Juana, en Valladolid, prohibiendo --

que se introdujese a sus reinos, libros de romance impre-

sos fuera de ellos, aunque fuesen impresos en los reinos-

de Aragón, Valencia, Cataluña y Navarra, sobre cualquier-

(4) Otero M.uñoz, Ignacio. Investi_gaci.6n Jurídi.ca. Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales Acatlán, U .N .A.M.·· 
Pág. 53. 
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materia o calidad. Si éstos no contaban con la licencia-

real firmada· por la mencionada Princesa y Don Felipe. La 

infracci6n se castigaba con pena de muerte para el editor 

y pdrdida de sus bienes (5). 

Iguales disposiciones emanan de Fernando VI en ---

1752, pero es hasta el gobierno de su sucesor Don Carlos-

III, a quien los historiadores le atribuyen extensa cult~ 

ra, que estableci6 que a nadie se le concediese privile--

gio exclusivo para imprimir ningún libro, sino que fuera

del mismo Autor, sino que pasase a sus herederos, regla--

mentando la pérdida del privilegiado si no se publicaban-

sus libros. 

En consecuencia. es a Carlos III a quien correspon-

de el mérito de haber otorgado no sólo para España, sino-

para América,. concesiones que son el primer paso en favor 

del reconocimiento de la personalidad y el Derecho de Au-

tores, pero la propiedad de los Autores sobre productos -

intelectuales fue regulada por las Cortes Españolas hasta 

1813. Según este decreto el Autor de una obra podía im--

prirnirla durante su vida cuantas veces le conviniere y no 

otra persona, ni aún con pretextos de notas o adiciones.-

( 5) Farell Cubillas, Arsenio. El Sistema Mexicano de Den~ 
chos de Autor. Ignacio V!?<do, Editor. México, 1966 . . ::: 
Pá.q. 11 y· 12. 
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Muerto el Autor, el Derecho exclusivo de reimprimir pasa

ba a sus herederos por espacio de 10 años, contados a PªE 

tir de su fallecimiento. 

Las obras p6stumas se protegían durante 10 años 

contados a partir de su primera edición. Cuando el Autor 

de una obra fuere un cuerpo colegiado, conservaría la pr~ 

piedad de ella por 40 años. Una vez pasados los términos 

susodíchos los impresos quedaban en concepto de propiedad 

común y todos tenían Derecho de reimprimirlos. 

3.- La Constitución de 1824. 

La Constitución o Carta Política de 1824, en su AE 

tículo 50, Fracción I dispuso que "Las Facultades del Con 

greso General son las siguientes: 

1) Promover la ilustración: asegurando por tiempo

limitado Derechos exclusivos a los Autores por

sus respectivas obras". 

Es la primera Ley qu~ menciona el Derecho de los -

Autores y no es hasta sino la Constitución de 1917 cuando 

se vuelve a uti.lizar este término. 
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Asegura Otero Muñoz (6) que en la fracci6n mencio

nada, se plasm6 la intenci6n del legislador de promover -

la ilustraci6n mediante una protecci611 autoral, otorgánd2_ 

le libertad a las legislaturas locales para reglamentar -

la educaci6n pública en sus respectivos Estados. 

4.- La Ley de 1846. 

Ordenamiento específicamente dictado sobre la mate 

ria; se expide el 3 de diciembre de 1846, bajo el Gobier

no de José Mariano de Salas, en esta Ley se sigui6 la --

idea de que el Derecho de Autor es Derecho de propiedad. 

Este cuerpo legal constituido por 18 Artículos, s~ 

ñal6 que era un deber del gobierno asegurar la propiedad

intelectual, así corno la constituci6n y las leyes habían

garantizado la propiedad física, ya que notoriamente in-

fluirían las reglas que se dictarán en los adelantos de -

la literatura y de las ciencias. 

Asimismo consider6 que en todos los países civili

zados, se había preservado jurídicamente las obras produ~ 

to del talento y de la instrucci6n, mediante.la protec--

ci6n de los gobiernos. 

(6) Otero Muñoz, Ignacio Ob. -Cit. ,ág. 54. 



El decreto de ,José Mariano de Salas mencionó que 

en virtud de· las mdltiples publicaciones de periódicos

y otra clase de obras que se editaban en la república,

se exigía que se fijaran los Derechos que cada eclitor,

autor, traductor o artista, adquieran por tan aprecia-

bles ocupaciones y que dicho decreto se expedía como -

una prueba de la consideraci6n que merecían todos los -

que cultivaban las artes, las ciencias y las bellas le

tras. 

En su artículo lo., indicó que el Autor de cual

quier obra tenía sobre ella el Derecho de propiedad li

teraria, que consistía en la facultad de publicarla e -

impedir que otro lo hiciera. 

En su artículo 2o., manifestó que el Derecho du

raría el tiempo de la vida del Autor y muriendo éste, -

pasaría a la viuda, y de ésta a sus descendientes y de

más herederos en su caso, durante el espacio de 30 ---

años. 

Iguales Derechos se le otrogaron al traductor o

al anotador de una obra. Al editor únicamente CKJ le 

protegió por el tiempo que tardara en pubJ.ica.r su edi .. ·~ 

ción y un año después. 

r~:n su artículo 60., esta.blec:i.6 en relación con ·-
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la obra, que si un mexicano o extranjero residente de la 

república, imprimiese la obra en pafs extranjero, podría 

gozar de la propedad literaria, siempre que lo manifest~ 

ra de un modo auténtico al Ministerio de Instrucción Pú

blica al comenzar su publicación. 

Consagró el principio de que sólo con el expreso

consentimiento de los autores o traductores dramáticos -

pueden representarse sus dramas, pero al Autor de este -

género de obras sólo se le otorgó protección durante su

vida' y 10 años después de su muerte a excepción del tra

ductor al que sólo se le otorgó protección durante 5 --

años a partir de su fallecimiento. 

Este decreto también consagró el principio de que 

las obras publicadas por el gobierno podrían ser propie

dad común 5 años después de su publicación; exceptuándo

se las Leyes y decretos que pasarían a la propiedad co-

mún luego de que se insertaran en el periódico Oficial,

pero para publicarlas en colección señaló que se reque-

ría el permiso y aprobación del supremo gobierno. 

En su artículo 14, protegió el Derecho de Autor -

al anonimato. 

Con una visión poco común se señalaba en el Artí-
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culo 16, que para los efectos legales, no habría dis-

tinci6n entre mexicanos y extranjeros, bastando el he

cho de hacerse y publicarse la obra en la república. 

Finalmente, en los Artículos 17 y 18 tipific6 -

la falsificación y en el Artículo 18 señaló su penali

dad. 

La falsificación se cometía publicando toda una 

obra o la mayor parte de sus artículos, un número com

pleto de periódico, una pieza de música, o representa~ 

do un drama sin permiso del Autor o copiando una pint~ 

ra, escultura o grabados originales. La multa iría en 

ascenso progresivo de veinticinco a mil pesos de acue~ 

do con la reincidencia, y la pena de prisión sería des 

de cuatro meses hasta un año. 

Este cuerpo legal, es para su tiempo una Ley su 

mamente adelantada, ya que muchos de sus principios se 

guirán promulgándose en leyes posteriores. 

5.- El Códiqo Civil de 1870. 

Como es sabido, la proclamacj.6n de la Indepen-

dencia no surtió el efecto fulminante de acabax- con la 

vigencia de las leyes españoias en México, e incluso -
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la Ley del 23 de mayo de 1837 dispuso que los pleitos se 

siguieran conforme a dichas leyes en cuanto no pugnaran-

con las instituciones del país. 

La influen.~ia de la legislaci6n española siguió, -

pues, haciéndose notar en la legislación de México; y --

las diversas leye~; dadas en la rep(lblica, aún cuando con 

las naturales adaptaciones, seguían en general, la orie~ 

tación de la Península; sin embargo, es evidente la gra~ 

de influencia del Código Civil Francés sobre nuestro C6-

digo de 1870, especialmente en materia de obligaciones. 

Bajo esta influencia se elaboró el proyecto del -

Código C.i vil Español de 18 51 que con sus concordancias, -

motivos y comentarios publicó Don Florencia García Gaye-

na en 1852. Este proyecto sirvió de base al que para M~ 

xico formó el doctor Justo Sierra y Don Luis Méndez en--

tre otros; el anteproyecto que formaron sirvió de base -

al régimen del Emperador Maximiliano, para formular el -

Código Civil del Imperio, cuya vigencia durá hasta la --· 

caída de ést.e (7) y de su trabajo se publicaron los li--

bros I y II del Código, Faltando de publicarse los ltbr~s 

III y IV. 

(7) Fa.rell Cubillas, Arsenio Ob. Cit. Pág. 15¡ del Rey y 
Leñe1:0, ,Juan. Derechos de Autor, Comentarios, Anota
c:iQnes, Antr=cedentes y Concordanc.iaf3. •rext.os Uni.ver-· 
sitari.os, .S. A. Méxic(J, 1978, Pág. 10. 
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Al restablecerse la República, los materiales de 

la primera Comisión fueron aprovechados en gran parte -

por una segunda, formada por Mariano Yañez, José María

Lafragua, Isidro Montiel y Joaquín Eguía Lis, quienes -

formularon el Código Civil que fué expedido el 8 de di

ciembre de 1870. 

Ahora bien, el C6digo Civil de 1870 equiparó los 

derechos de Autor a los de propiedad sobre los bienes -

corporales y los reglamentó de igual manera. Determinó 

que ·los Derechos de Autor eran perpetuos con excepción

de la propiedad dramática que sí era temporal. A los -

autores dramáticos, "además del Derecho Exclusivo que -

les otorgó respecto a la publicación y reproducción de

sus obras, les hizo extensivo también el Derecho de re

presentación de las mismas (8), 

Las razones de que las creaciones dramáticas se

les otorgase menor tiempo de protección, según la expo

sición de motivos, fueron que siendo muy probable que -

pocas obras se reimprimiesen 50 años después de la muer 

te del Autor, era casi seguro que ninguna se viera re-

presentada en los teatros después de este plazo. Argu-

(8) Otero Muñoz, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 56. 



mentaron que las obras dramátü:as, aum,;ue sEJ le.J.an toda--· 

vía con placer; no se vefan Gn ese tiempo en escena. 

Otro argumento en que se apoyaron para limi. tar la.·· 

propiedad dramát:i.ca, consisti6 para los legisladores, en·· 

que el triunfo de un drama aunque en gran parte deviene •· 

de su mérito interno, intrínseco, .depende ta11LbH$n de su ~ 

material ejecuci6n, ya que el éxito de la obra es el re·~·

sultado del talento del Autor y de la habilidad de los ac 

tares que han sabido interpretarla. 

Se consideró corno propiedad dramática cualquier -

obra que se pudiese representar en el teatro, sin impor-

tar su género, ya fuese drama, comedia, comedia musical,= 

etc. 

Con estas razones se creyó conveniente proteger la 

obra para su representaci6n unicarnente 30 años despu~s de 

la muerte del Autor en favor de sus herederos, pero pasa!! 

do este tiempo, la obra podfa ser representada por cual-

quier intere~ado y así facilitaría la puesta en escena de 

las obras de teat~o. 

6.- El C6digo Civil de 1884. 

Este ordenamiento, igual que el anterior, sigui6 -
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la misma idea de que el Derecho de Autor es un Derecho -

de Propiedadª Les capítulos II y IV inclusive_del títu= 

lo VIII del libro segundo, se destinaron a la reglament~ 

ci6n del Derecho del Autor. 

La fracción III del Artículo 1201, reputaba como

falsifl.cación la ejecución de una obra musical cu.ando -

faltaba el consentimiento del titular del Derecho de Au-

tor. 

Entre las penas de la f alsif icaci6n se encontraba 

la de pagar al Autor el producto total de las entradas,

sin tener Derecho a deducir los gastos, asimismo el titu 

lar pod!a, igualmente, embargar la entrada antes de la -

representación, durante ella y después, por otro lado -

las copias que se hubiesen repartido a los actores, can

tantes y músicos se distribuína, así como los libretos y 

canciones (9). 

Se consagró la facultad del Autor para pedir que

se suspendiese la obra, así como el propietario (titular 

de la obra), debía ser indemnizado, independientemente -

del producto de la representación, por los perjuicios -

que se le siguiesen (Artículo 1223) . 

(9) Farell Cubillas, Arsenio. Ob. Cit. Pág. 17. 
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"Se di6 la opción a la autoridad para mandar su§l

pender la ejecu.ción de una obra dramática, secuestrar -

los productos, embargar la obra falsificada y dictar to

das las providencias urgentes contra las que no se admi

tía recurso algunn (10). 

Se consideró que para efectos de la r,ey era res-~ 

pensable civilmente el que por su cuenta emprendía o ej~ 

cutaba la falsificación y la única mención de tipo penal 

se señal6 en el Artículo 1233 que decía: 

"Independientemente de lo dispuesto en 

este capítulo, el falsificador será -

castigado en los términos que preven

ga el Código Penal para el delito de

fraud-e". 

7.- La Constitución de 1917. 

El texto constitucional en vigor al referirse al

Derecho de Autor no lo design6 como Derecho real, ni co·

mo propiedad o algo p2»recido. De m:i.nera simple y senc:L

lla, en su Artículo 28 al referü;se a iál lo d~.:!s:Lgna con

el nombre dE'~ "privilegio". Así, esa norma ccmstitucicr-· 

(10) Otero Muiío:i, Ignacio. Ol:,i. Cit. Pág. 57. 
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nal, en su párrafo primero dice: 

"En los Estados Unidos Mexicanos no habrá 

monopolios ni estancos de ninguna clase; 

ni exenci6n de impuestos, ni prohibicio

nes a título de protecci6n a la indus--

tria; exceptuándose unicamente los rela

tivos a la acuñaci6n de moneda, a los co 

rreos, telégrafos y radiotelegrafía a la 

emisi6n de billetes por medio de un solo 

bando que controlará el Gobierno Fede--

ral, y a los privilegiados que por deteE 

minado tiempo se concedan a los Autores

y artistas para la reproducción de sus -

obras, y a los que, para el uso exclusi

vo de sus inventos, se otorguen a los in 

ventores y perfeccionadores de alguna me 

jora". 

Se abandona así la calificaci6n de "Propiedad" -

que se le daba al Derecho de Autor en el C6digo Civil -

de 1884 y antes en el de 1870. 

De esta forma se elev6 a niv-el constitucional el 

privilegio que por determinado tiempo, se concede a los 

Autores y artj.stas para la rcproduccj.ón de sus obras. 



~poca, no se hall6 ninguna referencia especial.en rala 

ci6n al Derecho intelectual. 

Al expedirse Em 1928 el C6digo Civil vigente, -

que. redact6 una comisi6n encabezada por el e:cudi to y 

brillante jurista que fue el maestro D. Francisco H. -

Ruiz, se design6 al Derecho de Autor con su nombre --

constitucional de "privilegio", y se eliminó en defini 

tiva el de "propiedad literari~, artística o dramáti--

ca". 

En este C6digo -se hizo una diferencia entre los 

Autores de obras científicas a quienes les otorgó una

protección por 50 años¡ a los Autores de obras litera

rias, arquitectónicas, escul t6ricas, y a. los mús ices y 

·artistas en general, unicamente se les concedió un De

recho exclusivo por 30 años para la publü'.!aci6n y re-

producci6n d~ sus obras despu•3s de la muerte del Au-· .. -

tor. A los autores dt~ obras dram&ticas, es decir a 

los creadores de obras teati;·ales o de composiciones mu 

si cales, se les otorg6 un pri vi.legio de 2 O afias. 

El registro de la obra se hizo obligatorio; se~ 
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indic6 que .el Autor que publicara una obra no podría -

adquirir Derechos si no la regist;raba dentro· del plazo 

de 3 años, ya que al concluir este tiempo la obra en-

traba al dominio público (11). 

Es importante mencionar que el Artículo 128 del 

Código Civil de 1928, estableció que las disposiciones 

contenidas en el título de los Derechos de Autor eran

de carácter federal como reglamentarias de la parte r~ 

lativa a los Artículos 4o. y 28 de la Constitución Fe

deral. 

9.- _!:.a Ley Federal sobre el Derecho de Autor de 

30 de diciembre de 1947. 

Del lo. al 22 de junio de 1946 se celebró en -

Washington, D.C., la Conferencia Interamericana de Ex

pertos para la protección de los Derechos de Autor, -

firmando México y otros países, por pleniootenciarios

debi.damente autorizados al efecto, la Convención Inte

ramericana fue debidamente aprobada por el Senado de -

lét República y publicada en el Diario Ofici.al de la Fe 

deración de 24 de octubre de 1947. 

(11} Otero Muñoz, Ignacio Ob. Cit. Pág. 59. 
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Para adecuar la. l egisl.aci6n nacional a la Cónven

ci6n aludida, se expidi6 la Ley rederal sobre el Derecho 

de Autor de 30 de diciembre de 1947, debido fundamental·· 

mente, a los juristas Germán E'ernánqez del Castillo y Jo 

sé Diego Espinoz~. 

Esta es la. primera Ley que. en form<J. aut6norna se 

desprende del Artículatlo del Cód:igo Ci.vil para regular -

los.Derechos de Autor. 

Sería interesante exponer algunas razones de la -

e::::posici6n de Motivos de la aludida Ley. 

"Entre las manifestaciones que ha tenido el de 

senvolvimiento de Méxi.co en los últimos años, 

hay dos especialmente importantes y satJ.sfac

toriás, a saber: por una parte, el desarrollo 

de la cultura ha permitido una vasta produc-

ci6n de obras literarias, científicas y art!! 

ticas y, por la otra, se han acrecentado y -

perfeccionado una serie de industrias destin~ 

·das a difundi.r esas obras, corno son, princi-

palme~te, las artes gráficas, la radiofcnía,

la cinematografía y la fonografía. La pujar.,-~ 

za de esos dos fen6menos ha. traído cons:i.go --
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una serie de problemas entre los Aut~ 

res y los usuarios de las obras que -

no resuelve satisfactoriamente nues-

tro Código Civj.l vigente que es el ---· 

que regula la materia, por lo que am

bos sectores han venido pidiendo la -

expedición de una nueva I,ey que ponga 

fin a sus diferencias". 

Siendo el propósito de la Ley asegurar las mejores 

condiciones de protección a los Autores, en sus intereses 

morales y materiales, y al mismo tiempo asegurar una am-

plia difusión de la cultura, de manera que a.robas finalida 

des se combinaran en todo su texto. 

Entre las aplicaciones concretas, cabe mencionar:

la limitación de tiempo que se hace al Derecho de Autor -

para tradu~ir ~l castellano las obras escritas en idioma

extranjero: el considerar de utilidad pública la publica

ción de obras necesarias al mejoramiento de la cultura, -

de la ciencia o de la educación nacional es, cuando no 

existieren ejemplares de ellas en la República durante 

más de un año, o cuando hubieran alcanzado ta.n alto pre-

cio que impidiesen su utilizaci6n general, previo dep6si

to en el Banco de México, del pago del Derecho de Autor -



- 25 -

calculado por el na.mero de ejemplares puestos a -

la venta. 

Esta Ley considera al Derecho de Autor como 

un Derecho autónomo, distinto del de propiedad o -

de los conferidos por el Estado a título gracioso, 

en respeto al fruto del trabajo intelectual. 

Se pone de relieve que siguiendo la expe--

rienci a y la recomendación de la conferencia de -

Washington, el Derecho de Autor se concede (sic) -

debiendo decirse, se reconoce,. desde el momento de 

la creación; el registro no tiene efectos constit~ 

tivos, es una presunción legal a favor del regis-

tante contra terceros ·(12) . 

Se establecía que los titulares del Derecho 

de Autor por sí o por medio de representante acre

ditado y de las sociedades de Autores de la rama -

respectiva, podría solicitar del Ministerio Públi

co Federal o. de las policías .federales o locales -

(12) Del Rey y Leñero, Juan. Ob. Cit. Pág. 15. 
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que practicasen las providencias necesarias para impe

dir la util1zaci6n de las obras literarias, científi-

cas, artísticas o de didáctica escolar, cuando esa ut! 

lizaci6n se llevara a cabo sin auto:t:izac.ión c;iel titu-

lar, con motivo de disponer de una forma expedita para 

hacer cesa,,· las invasi.ones de su Derecho, toda vez que 

los procedimiento~ judiciales generales, lentos por su 

propia naturaleza, son nugatorios en los casos de inva 

si6n del Derecho de Autor que reqnieren una interven-

si6n de carácter inmediato, Añadía que las autorida-

des que ejecutasen las providencias mencionadas, da--

rían cuenta de las 24 horas siguientes al Ministerio -

Público Federal, quien se avocaría al conocimiento del 

asunto, para seguir la investigaci6n correspondiente,

Y en su caso, ejercitar la acci6n penal. 

10.- La Ley Federal sobre el D~f:~gho de..,..!~~or __ -

de 1956. 

En esta Ley se vacían los acuerdos tomados en -

la Convcnci6n de Ginebra, celebrada en 1952. La Ley -

fue redacta.da por el I,icenc:iado Manuel Wh.i.te Morquecho 

y revisad.a en el Sr:?nado de la República por D<J.n Anto-

nio Rocha. 
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Esta Ley corresponde en lo general, a la Ley -

anterior pero corregida la redacción de aquellos .l\rt<f. 

culos cuyos textos eran incompleto::;, gramaticalmente

incorrectos o que mezclaban materias distintas hacién 

dolos confusos; redistribuyendose en sus diversos ca

pítulos los Artículns que en la Ley anterior figura-

ban impropiamente én capftu.lns dedicados a materias -

distintas a las tratadas en ellos. 

En materia de Sociedades de Autores, se estip~ 

16 que los asociados ingresaran a las Sociedades en -

forma gratuita y se les impuso corno obligación, info~ 

mar a las sociedades mexicanas de Autores y a la Di-

recci6n de Derecho de Autor, de las cantidades que 

percibiera del extranjero por concepto de Derechos de 

obras de Autores mexicanos y de las cantidades envia

das al extranjero en pago de Derechos de Autor por 

cnras extranjeras. 

Dadas las importantes funciones que est~ Ley -

encomendaba al departa.mente del Derecho de Autor, se

consideró que ésta se elevase a la categoría de Di.:::ec 

ci.ón Gene1:al. 
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11.- La Ley Federal de Derechos de Autor Vigente. 

En el niario Oficial de la Federación del día 21 

de diciembre de 1963, apareció publicado el Decreto de

Reformas y Adiciones a la Ley Federal de Derecho de Au

tor promulgada el 29 de diciembre de 1956. 

El citado Decreto constituye en realidad una nue 

va Ley aunque formalmente se consideró que se le refor

maba y adicionaba. 

La Ley conteropla casos no previstos en las legi~ 

laciones anteriores y se adecua básicamente a las direc 

trices del prnyecto de Convención Internacional sobre -

la protección de lo~ aritistas, intérpretes o ejecutan

tes, productores de fonogramas y organismos de radiodi

fusión, emanado del Comité de Expertos reunidos en La -

Haya en mayo de 1960 y la segunda deriva de la Conven-

ción de Roma celebrada el 26 de octubre de 1961. 

La Ley actual, basada en un anteproyecto elabor~ 

do originalmente en 1961 por el entonces Director Gene

ral de Derechos de Autor, Licenciado Ernesto Valderrama, 

sirvió de base a otro anteproyecto formulado por Ernes

to Rojas Benavides y Jorge Gaxiola, el cual fue revisa

do por representantes de la Secretaría de la Presiden-

cia, la de Gobernación y por un comisionado de la Procu 
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raduría General de la República quienes lo modificaron 

nuevamente; a su vez la iniciativa de Ley del Ejecuti

vo Federal sufri6 diversas reformas por parte de la -

primera comisión de Educación Pública de la Cámara de

Diputados. 

Como resultado de tanta revisión y modificacio

nes, la vigente Ley no tiene una sistematización, dan

do origen a que su manejo sea difícil debido al desor

den en que se hallan sus diversos supuestos jurídicos

y básicamente la misma no está actualizada con los tra 

tados multilaterales firmados por n~estro país. 

Además de lo anterior, a la Ley vigente le afee 

taron desde su título ya que de la Ley Federal sobre -

el Derecho de Autor, se le cambió pluralizándola, a -

Ley Federal de Derechos de Autor. 

"Esta expresión así en plural, que no se encon

traba en la iniciativa del Ejecutivo, se repite en di

versos Artículos del ordenamiento, pero básicamente se 

trata de una fórmula estilística para comodidad del 

lenguaje", la cual había ilegado ya a consagrarse den

tro de vocabulario habitual de los medios jurídicos -

así como de los sectores vinculados por las normas au-
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torales (13). 

En la Exposición de Motivos del citado Decreto -

señala que los objetivos importantes de las reformas ~

era normar adecuadamente las consecuencias econ6micas -

de la ejecución pública de las obras de los Autores, y

de las interpretaciones y ejecuciones artísticas. 

El Artículo 17 de esta Ley consagra el llamado -

Derecho al seud6nimo, también establece que quien publ~ 

que .una obra debe mencionar el nombre del Autor o su -

seudónimo (Art. 56) • asimismo se establecen los requis! 

tos para el registro de obras escritas bajo seudónimos

en el Artículo 126. 

(13) Otero Muñoz, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 62. 



CAPITULO II 

SEUDONIMO Y NOMBRE CIVIL 

1.- Importancia y Funci6n del Nombre. 

El nombre nace como una necesidad del lenguaje. -

Una larga evolución, de milenios, lo convirtió en objeto 

de una institución, respondiendo a una necesidad del or

denamiento jurídico. 

Cuando el "yo" y el "tu" no bastan, cuando con -

"ese hombre" o con "aquella mujer", o con "el hijo ma--

yor" o "el.hijo menor" se agota la posibilidad de indivi 

dualizar al ser que se quiere mentar, se hace necesaria-

una voz inconfundible que evoque, sin error, la imagen -

de la persona mencionada, o produzca el eco apetecido en 

la persona llamada. Hombres y también animales o cosas

son, así, sacados de la masa indiferenciada de congéne-

res y adquieren una relevancia individual, distinta, con 

tintes propios, que no sólo aparecen diferentes y defin~ 

dos en la mente de los demás sino que, cuando se trata de 

seres hu.manos, fortalece su propia conciencia de consti

tuir una personalidad aut6~"1orna. La voz genética, el su~ 

tantivo común, abre paso al nombre propio que el sujeto-
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siente como suyo, inseparablemente suyo, hasta identi-

fica.!."'se con él. 

La importancia del nombre de una persona está -

en su función de individualizaci6n y diferenciación. -

CoütO los nombres de las cosa, de las ideas, de los es

tados y de las instituciones, la denominación de una -

persona le dá su lugar fijo y su importancia en el mun 

do de los demás sujetos y objetos. Una persona sin -

nombre es como una obra literaria o científica sin tí

tulo ni referencias de su Autor. Es un ser viviente,

sin derechos y sin responsabilidad individual por sus-

actos. 

El nombre es, así, una condición esencial de la 

materialización de los derechos y obligaciones de la -

persona y, a la vez, un requisito de la organización -

social en los tiempos modernos. Cuando, pues, en un -

tiempo felizmente pasado, una parte de la población e~ 

ropea se daba a la caza de millones de seres humanos,-. 

privándolos, aún antes de mandarlos a las fosas comu-

nes, de sus nombres y medios de identificación, ésto -

fué el principio del caos y el indicio más significati 

vo del exte::::minio mutuo. El ordenamiento de la vida ·~ 

exige, como requisito imprescindible la identificaci6n, 



- 33 -

segura y permanente, de los componentes de cada colecti~ 

vidad. Y el individuo mismo no es nada en una comuni=== 

dad, ·si no se le di el derecho de distinguir y diferen-

ciarse de los demás. Todo el pasada, toda vida presente 

de un pueblo está en los nombres de los que, de genera-

ción en generación, contibuyen con su vida propia e indi 

vidual a la existencia colectiva. 

Un agregado numeroso de hombres donde no fuera p~ 

sible diferencias a los unos de los otros distinguiendo

ª los individuos, no sería un grupo social sino una masa 

a~orfa, un rebaño. Si, en cambio, cada uno está previs

to de un signo que lo destaca de los demás, deja de ser

una mera unidad indiferenciada de la especie para conve! 

tirse en un individuo determinado, de quien se puede pr~ 

dicar cualidades o a quien es posible imputar conductas. 

La designaci6n individualizadora ha obrado el milagro de 

transformar a un ser sin significación personal, una un:!:_ 

dad fungible, en un sujeto de relevancia jurídica. Esta 

es la función primordial que corresponde al nombre de -

las personas.. Dicho queda con ésto que la sociedad hum~ 

na no es concebible sin nombres personales, pues siendo

un grupo organizado y dinámico, sus individuos deben e~ 

plir tareas de cooperación y de interrelación que requi~ 

ren inexcusablemente un orden mínimo que comienza por la 
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individualizaci6n (1) • 

Una vez señalado, "aislado" en el grupo, el in-

dividuo cobra vida propia, autónoma, y emprende la ru-

ta de su realizaci6n personal. 

No debe confundirse "individualización" con ---

"jdentificaci6n". Lo primero es, como se ha visto, --

una forma de separar los individuos para distinguirlos, 

"dei::erminar individuos comprendidos en la especie". co 

mo l.o define el Diccionario de la Academia Españoa, y-

la tarea queda cumplida cuando cada uno queda suficien 

temente señalado para no ser confundido con los otros. 

Con este alcance, el nombre de las personas llena esp~ 

cíficamente su función. La identificación es un proc~ 

so investigativo - o su efecto - mediante el cual se -

reconoce si una persona o cosa es la misma que se sup~ 

ne o se busca. Lo primero aisla para distinguir, lo -

segundo verifica para comprobar. 

El apellido del sujeto menta la familia a que -

pertenece, por lo menos cuando es hijo de matrimonio -

legítimo, y se ha estimado que su función es la de se-

(l) Pliner, Adolfo. El Nombre de las Personas, Legis
lac~ón- Doctrina- Jurisprudencia- Derecho Compara
do. Editorial Abeledo-Perrot. Buenos Aires, 1966.
Páq. 85 



- 35 -

ñalar la filiaci6n de .J..d p1::trsona que; lo lleva. La -

eficacia y la certidumbre de esa indicaci6n son, no

obstante, de limitada relevancia. Como anuncio de -

la pertenencia a una determinada fa~ilia, el dato es 

insuficiente, porque el apellido solo indica por lo

general la paterna; tratándose de hijos· extramatrim2 

niales, la indicaci6n es equívoca; y respecto de los 

hijos de padres desconocidos, el dato es siempre en

gañoso, o inútil. 

La adici6n del ingrediente familiar o patronf 

mico no se produce para indica~ la fiiliaci6n, sino -

con el objeto de valerse de ella, corno hecho preexi~ 

tente y firme, para precisar la individualizaci6n. -

Claro está, que por la fuerza de las cosa, el apell.!_ 

do oficia de factor denunciante de una vinculaci6n -

familiar y de un nexo filiatorio, y constituye fre-

cuentemente un indicio probatorio de la posesi6n del 

estado. 

En cuanto a la significación del estado de la 

mujer casada, el problema presenta variaciones, dig~ 

mos, por ahora, que la situaci6n se da en la costum-

bre generalizada en España y la América Latina de h~ 

cer seguir el prenombre y apellido de la esposa por-
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el apellido del marido unido con la preposici6n "de": 

Juana L6pez de González. Así usado el nombre, el es-

tado de casada de la mujer se muestra evidente. En -

Muchos países como lo apunta Adolfo Pliner (2) (Fran-

:::ia, Alemania; Italia, Gran Bretaña, Estados Unidos -

de Norte América, etc.) la mujer casada usa el apell~ 

do del marido directamente unido a su.prenombre, sin

partícula que denuncie su estado, de modo que Marie -

Durand, por ejemplo, puede ser el nombre de Marie Du-

Pont, lo mismo que el de Marie, hermana soltera de -

Pierre Durand. 

Como indicación de sexo, no creo que pueda se-

ñalarse ésta como una función digna de consideración. 

(2) Pliner Adolfo. Ob. Cit. Pág. 91; ver en el mismo
sentido a Salvat, Raymundo M. Tratado de Derecho
Civil Argentino. Editorial La Ley. Buenos Aires 
1947. Pág. 329; Belluscio, Augusto Cesar. Manual
de Derecho de Familia. Ediciones de Palma. Bue-
nos Aires, 1975. T. I. Pág. 331; Ripert y Boulan
ger. Tratado de Derecho Civil (según el Tratado
de Planiol) Trad. Delia García D. Editorial La -
Ley. Buenos Aires. T. II Vol. I. Pág. 47; Spota,
Alberto G; Tratado de Derecho Civil. Ediciones De 
Palma. Buenos Aires, 1968. T. I. Parte General.
Vol. 3. Págs. 325 y 326. Coviello, Nicolás. Doc-
trina General de Derecho Civil. Trad. Felipe de J. 
Tena. Concor. Raúl B. Mucel. Unión Tipográfica -
Editorial Hispano-Americana. México 1949. Señala
"No existe disposición en el Derecho Mexicano que 
obligue a la mujer a llevar el nombre del marido
por el simple hecho del matrimonio". Pág. 190. 
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Trátese de un asunto accidental-e intrascendente, don-

de no es el nombre -prenombre en el caso- el que juega 

una funci6n determinante, sino que está determinando. 

La conciencia de ser uno quien es, para sí y p~ 

ra la sociedad en que vive, la posibilidad de conser-

var esa individualidad, de protegerla y de perpetuar-

la, de cultivarse, superarse, crear relaciones esta--

bles, fundar una familia y tamJ;>ién sentir la vocaci6n

de un destino trascendente más allá de este mundo, --

constituye la personalidad del hombre. Ni mera unidad 

b~ol6gica, ni s6lo persona jurídica, sino persona hum~ 

na, florecimiento pleno de un ser para quien el Dere-

cho construye, y es instrumento de sostén y garantía.

Pues bien, esta personalidad humana está al extremo de 

que la menci6n del último evoca por necesidad al suje

to que denomina, y el recuerdo de la persona hace ---

afluir su nombre. Sacar a relucir un nombre es ¡;>oner

en cuestión la persona misma que lo designa. 

En todos los tiempos el. nombre ha sido la repr~ 

sentaci6n, en cierta form0 simbólica, del individuo. -

Su estructura física, sus rasgos y las particularida-

des de su fisonomía, su inteligencia, su carácter y su 

sensibilidad, en fin todo su ser físico y moral, sus -
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obras así como sus acciones, los hechos y los gestos-

que ha realizado, todas estas imágenes y todos sus --

pensamientos en que se ref lej6 para nosotros la exis

tencia humana, nos lo suscita el nombre de un solo -

golpe. A la sola pronunciación de su nombre, se alza 

el personaje de pie; muerto, el nombre le restituye -

la vida; ausente lo llama entre nosotros; y a la hora 

de las crueles separaciones, un norn~re queda sobre 

nuestros labios, último consuelo, y prenda suprema de 

ternura (3). Estas palabras sintetizan cabalmente la 

unidad de nombre y persona. 

La sabiduría popular no erraba cuando, mucho -

antes de que estas ideas se hubieran clarificado, ha

blaba de un "nombre limpio", glorioso o ilustre, o de 

quien lo habfa enlodado, o de "la afrenta que cubrfa

un nombre", u otros giros similares. Es evidente que 

el nombre mismo, tomado corno signo vocal o escrito, -

es inmune a tales predicados, pero es que éstos no se 

dicen del signo, sino del sujeto mentado que represe~ 

ta, ésto es, de una personalidad humana, o de un gru

por de personas señaladas por uno de los elementos de 

la designación común que el apellido, y apuntan a la-

(3) Pliner, Adolfo. Ob. Cit. Pág. 93. 
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conducta, al prestigio o a la honorabilidad de hombres 

y mujeres de carne y '1ueso. El recuerdo de las accio

nes sublimes, o simplemente estimables, que deseamos -

ver perdurar, se esfumaría sin el sustento de la pers~ 

na a quien las atribuimos, y tal sustento no existiría 

sin el nombre que lo fija; y los actos deshonrosos es

caparían a la reprobación de los contemporáneos y de -

la posteridad si faltase el medio de una imputaci6n -

personal precisa. Es que la gloria, la fama, la cele

bridad -así como la repulsa social, el aprobio, el des 

honor- transitan por el mundo y por la historia en 

alas o a horcajadas del nombre, que es la personalidad 

misma en su trascendencia ética y jurídica. Cuando el 

sujeto vive, el honor o el vilipendio le alcanzan di-

rectamente en su ser individual si se expone a la mira 

da de los demás; si está ausente, es su nombre el que

se aureola o·se envilece, porque s6lo por su nombre se 

evoca la personalidad .de una manera perfecta; si ha 

muerto, la posteridad ensalza o reprueba a un hombre a 

través del nombre que simboliza los valores o los des

valores de u.na personalidad que ya es s6lo espíritu, o 

pasado que se hace presente por la magia evocativa del 

nombre. 

La personalidad no admite divisiones, ni campo~ 
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tamientos, ni divertfculos. Es una unidad multifa-

cética, completa, puesto que resume la totalidad de 

las potencias físicas, morales, intelectuales y es

pirituales del individuo; un cuerpo, una alma, un -

ente jurídico¡ y el todo, dominado por un signo que 

3n su síntesis: el nombre. 

2.- Naturaleza Jurídica del Nombre. Legisla 

ción Nacional y Comparada. 

Entre algunos Autores, especialmente en una

parte de la doctrina alemana, se considera al nombre 

un derecho individual o un derecho inherente a la -

personalidad, tal como el derecho a la vida, al 

cuerpo, al honor, a la libertad, etc. Otros le dan 

el carácter de una propiedad sui generis, que puede 

hacerse valer contra cualquier persona y que es op~ 

nible a todos, erga omnes, tal como el Derecho de -

la propiedad en general. 

En cuanto a la primera de estas doctrinas, -

con relación a este Derecho de la personalidad, ni

la misma doctrina alemana que niega la existencia -

de tal categoría de Derechos, deja de considerar el 

Derecho al nombre como un verdadero Derecho subjet~ 

vo. Es '!~;f como al respecto en el Derecho Alemán -
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se dice que: 

"Ante todu el nombre individualiza a la persa-

na. No es sólo una cualidad jurídica, sino que el De 

recho al nombre está reconocido también como un Dere-

cho subjetivo de la persona, de donde resulta que, si 

concurren los requisitos legales, pueden demandarse -

también la contestaci6n judicial del hombre" (4). 

El nombre es un bien jurídico de la persona -

que responde a una necesidad ineludible, tanto de or-

den público como de orden privado, y sólo a través de 

él se puede individualizar al sujeto de Derecho, corno 

unidad de la vida jurídica y social, obteniendo de 

esa manera la consideración de una persona cierta, no 

confundible con las demás (5). 

Por otra parte uno de los caracteres psicológ~ 

ces básicos del ser humano es el de percatarse de sí-

mismo, de su yo, y ya en plano jurídico, ese mismo --

(4) Enneccerus, Kipp - Wolff. Tratado de Derecho Ci
vil. Bosch Casa Edit0rial. Barcelona, 1953. T. I. 
Vol. l. Pág. 406. 

(5) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. Núm.570. 
Pág. 780;.y en el mismo sentido ver a De Cupis,
Adriano. Teoría y Práctica de Derecho CÍvil. Li
brería Bosch, Barcelona, 1960. Pág. 131. 
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3er humano, no se conforma con la sola idea abstracta 

de ser sujeto de Derechos, sino que aspira además, a

no ser confundido con los demás individuos que con él 

~mponen el medio social. Y es así como la individua 

lizaci6n en la sociedad de cada persona se opera, so

bre todo, gracias al nombre, que no es corno puediera

pensarse, una simple matrícula impuesta por el medio

social, si·no el signo fundamental de la persona, el -

nombre llega a expresar la personalidad porque entre

él y la persona se produce un fenómeno de asimila---

ci6ri. 

El nombre en realidad se refiere más en esta -

materia, al Derecho al apellido que al nombre propio

en su sentido gramatical. El diccionario dice a este 

respecto: 

"Nombre. (Del latín Nomen-Inis) .•. propio 

Gram. El que se dá a una persona o cosa

determinada para distinguirla de las de

más de su especie o clase; v.g.; Antonio 

un hombre que se llama así; ••• ". 

Y con relaci6n al apellido explica que: 

"Ape LUdo. (De apellidar) m. Nombre de fa-
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milia con que se distinguen a las per-

senas; como C6rdoba, Fernández, Guzmán; 

11 ( 6) • 

Ahora bien, la idea del nombre, aunque como dije -

que se relaciona basicamente con el apellido, no excluye

en forma alguna que'el ·nombre propio en su estricta acep

ción que se le anota, sea también protegido a favor de 

una persona, respecto de un medio social específico en el 

que se mueva. 

Ni tampoco esa aseveración que hago de que el nom-

bre se refiera basicamente al apellido, excluye en manera 

alguna el que dentro de este Derecho se consideren otras-

formas de identificar a las personas como el sobrenombre, 

el apodo, pseudonimo, etc. Y cabe aquí señalar que no es 

lo mismo el sobrenombre, que el apodo o el seudónimo como 

lo veremos más adelante. 

En cuanto a la teoría que asigna al nombre de ca--

rácter de una propiedad, no nos parece acertada esta doc-

trina por la sola razón que el titular del nombre no pue-

de disponer de él, cambiarlo libremente, enajenarlo o su-

(6) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Esp~ 
ñola.. Editorial Espasa-Calpe. Décimo Novena Edición -
Madrid, 1970. Págs. 922 y 102. 
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primirlo. Si en el orden comercial en que la protec--

ci.ón del norrbre, tiene una importancia de valor mercan 

t;1 y monetario, que hace necesaria la tutela de la --

. Ley (7). Esto no va a significar mas que una especia-

lidad del Derecho comercial corno ya anotamos arriba. -

La exclusividad del nombre en la esfera comercial, es-

tatuída en las disposiciones citadas, no cambia el as-

pecto doctrinario de la cuesti6n. Por lo que podemos-

afirmar que el nombre del comerciante o de las empre--

sas mercantiles es, te6ricarnente, tan s6lo un atributo 

o accidente de su vida comercial, tal y como la natura 

leza de sus actividades, el ramo de negocios a que se-

dedican, etc. 

Por último, la concepción del nombre como una -

(7) Rodríguez Rodríguez, Joaquín. En su Curso de Dere
cho Mercantil. Editorial Porrúa, S. A. México, ---
1979. T. I. Pág. 419, sefiala: "En el Derecho mexi
cano, el nombre comercial no es designaci6n de per 
sona, sino de empresa, giro o establecimiento, --= 
pues aún cuando se habla del solicitante y de quien 
esté usando el nombre comercial, ·ria se dice que és 
te sea una denominaci6n de persona: pero en cambio 
sí se subraya expresamente que sirva para designar 
y distinguir el establecimiento. En México, el -
nombre comercial es, pues designación de estableci 
miento, lo mismo si es nombre de persona, que un = 
nombre de fantasía o una mezcla de los dos. En el 
Derecho mexicano, como ya quedo dicho, los comer-
ciantes individuales han de utilizar su porpio nom 
bre civil para actuar mercantilmente, aunque pue-= 
dan hacer figurar su nombre para la designación -
del establecimiento o de la empresa; pero no exis
te el concepto firma, sino el nombre del estableci 
miento. Ver al respecto los Arts. 17 y 21 del c6= 
digo de Comercio y 179, 181, 182, 183, 185 y 186 -
de la Ley de Invenciones y Marcas. 
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"institución de policía civil", en la que el nombre es 

la forma obligatoria de designación de las personas y-

el ordenamiento lo exige como medio y como garantía 

del orden social. El Estado es el primer interesado 

en que cada individuo lleve de una manera permanente e 

invariable una designación oficial, a fin de que perm~ 

nezca individualizado e identificado. Esta concepción 

que ve en el nombre una institución de policía civil,-

una_simple etiqueta o mero número de matrícula (8). 

Esta teoría a nuestro juicio, reduce la función 

del nombre a un mero instrumento de clasificación de -

los individuos para que el Estado los pueda fichar, --

controlar, vigil~r. 

El nombre, es una institución de orden social,-

de la cual se derivan derechos y obligaciones tanto --

para el individuo como para los demás, en relación con 

éste, y para la colectividad. 

(8) Mazeaud, Henri, Jean y León. Lecciones de Derecho
Civil. Ediciones Jurídicas Europa-América. Trad. 
Luis Alcalá z. Buenos Aires,1959. Parte primera -
Vol. II Núm.561. Pág. 141; ver Planiol y Ripert. -
Tratado Práctico de Derecho Civil Francés. Trad. -
Mario Díaz .Cruz. Cultural, S. A. La Habana. 1~46.
Núm. 114. Pág. 109. Ver en el mismo sentido a Sal
vat, Raymundo M. Ob. Cit. Pág. 334; y Pliner, Adol 
fo. Ob. Cit. Pág. 118. 
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Ante tanta variedad de opiniones y teorías en -

esta materia, se comprende que en los distintos países 

también los legisladores hayan adoptado criterios tan

diversos. Mientras en el Código Civil alemán: 

"Si un tercero contestare el Derecho al uso 

de un nombre a su titular, o si los intere 

ses del mismo fueren lesionados por el he

cho de que otro usara indebidamente el mis 

mo nombre, el titular podrá exigir al otro 

la cesasi6n de la perturbaci6n de su Dere

cho. Si hubiere motivo para tener pertur

baciónes ulteriores, podrá demandar por -

omisi6n". 

Podemos darnos cuenta que se dá acción para pr~ 

teger el uso del nombre de una persona e impedir cual

quier abuso respecto del mismo, criterio que sigue el

Artículo 29 del Código Suizo y el nuevo Código Civil -

Italiano de 1939 en sus Artículos 6, 7, 8 y 9 y que a

continuaci6n transcribimos: 

"Art. 29 del Código Civil Suizo: Toda persona -

cuyo Derecho al nombre haya sido contestado, -

podrá pedir al juez el reconocimiento de su De 

recho. 

Todo el que haya sido lesionado por una usurp~ 
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ci6n de su nombre, p.odrá intentar -

acci6n para hacerla cesar, sin per

juicio de reclamar todos los daños

y perjuicios en casq de culpa, y -

una indemnizaci6n por el daño moral 

si tal indernnizaci6n se justificara 

por la naturaleza-de la lesi6n com

probada". 

" Artículo 6 Toda persona tiene der~ 

cho al nombre que le es atribuído -

por Ley. Dentro del término nombre 

se comprende tanto el prenombre co

mo el apellido. No son admisibles

los cambios de nombre, aditamentos

º rectificaciones del mismo sino en 

los casos y con las formalidades 

previstas por la Ley". 

" Artículo 7 La persona a quien con

testare el Derecho al uso de su nom 

bre o que pudiera sufrir un perjui

cio por el hecho de que otro lo hu

biese adoptado indebidamente, podrá 

pedir judicialmente la cesación del 

hecho lesivo, sin perjuicio de la -
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acción por resarcamiento de los da

ños. La autoridad judicial podrá 

según las circunstancias, ordenar -

que la sentencia sea pública en uno 

o dos periódicos". 

" Artículo 8 En el caso del Artículo 

precedente, la acción podrá ser in

terpuesta también por aquel que, -

cuando no fuere el titular del nom

bre contestado o usurpado, justifi

que un interés en la tutela del nom 

bre, fundado en razones de familia

reconocidas por el juez como dignas 

de protección". 

"Artículo 9 El seudónimo, usado por

una persona en tal forma que haya a~ 

quirido para ella la importancia del 

nombre, podrá ser protegido de acuer 

do con el Artículo 7". 

En otras legislaciones, como nuestro Código Ci

vil, se guarda silencio sobre este punto, se puede de

cir que el Código no contiene ninguna reglamentación -

del nombre, y apenas en materia de registro civil, --

cuando habla de las actas de nacimiento, da algunas i~ 
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dicaciones relativas a la atribuci6n·del nombre, y -

alguna.otra referencia, asf perdida se encuentra en-

el Artículo 135 fracci6n II al establecer el Derecho 

a pedir la rectificaci6n de una acta de registro ci-

vil para "variar algtin nombre u otra circunstancia,-

sea esencial o accidental" (9). Por lo que nosotros 

sugerimos que se.legisle en materia de nombre y por

consecuenci·a del seudónimo para que así se le dé pr~ 

tec~i6n por mandato de la Ley, más adelante propon--

dremos un anteproyecto de Ley. 

3.- Diferencias y Definiciones de Seud6nimo y 

Nombre Civil. El An6nimo. 

El nombre civil de una persona, que comprende 

conjuntamente el nombre (prenombre) y el apellido -

(patronímico)., es un derecho de la misma, que tiene-

su origen en las circunstancias de la vida indivi---

dual de cada uno. La diferencia principal entre el

"nombre civil" y·el seud6nimo está en la forma de su 

adquisici6n.· Mientras el nombre civil se adquiere,-

(9) Gutié+rez y González, Ernesto, Ob. Cit. Ntim. 573 
Pág. 786; Semon, Juan M. El Derecho al Seud6nimo 
Tipográfica Editora Argentina, Buenos Aires, 
1946. Pág.· 34; Pliner, Adolfo, Ob. Cit. Pág. 157. 
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por nacimiento o por tomar una persona un determina-

do estado civil (casamiento, adopci6n), el seudónimo 

se adopta por la voluntad de una persona, por la de-

cisi6n de tomarlo y su uso continuado (10) • Si la -

jurisprudencia en algunos países, por ejemplo en ---

Francia, exige cierta notoriedad y difusi6n del seu-

dónimo para considerarlo digno de protecci6n, de ---

aceptarse esta exigencia, ella no constituye un re--

quisito esencial de su adquisici6n, sino s6lo una --

circunstancia accidental, que justifica la ulterior

tutela de parte del Estado. El origen del seudónimo 

está en la voluntad del indiyiduo·que decide unilat~ 

ralmente y con in.dependencia de todos los factores -

de estado civir,· de familia y de tradición, emplear

lo en lo sucesivo en una parte de sus actividades. -

Es algo como un cambio de nombre, pero sin alcanzar-

la importancia de un verdadero cambio de nombre ci--

vil. Mientras éste último tiene, en casi todos los-

sistemas legislativos, como requisito indispensable

la autorización judicial, el seudónimo -se adopta sin 

permiso ni autorización ninguna. Además, el cambio-

oficial de nombre extingue el nombre usado hasta en-

(10) Spota, Alberto G .. Ob. Cit. Págs. 433 y 435; Ver 
Barbero, Domenico, Sistema de Derecho Privado.
Trad. Santiago Sentis M. Ediciones Jurísicas -
Europa-América, Buenos Aires, 1967. T. II, Pág. 
11. 
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tonces y lo reemplaza por el nuevo nombre adoptado y 

autorizado. El seudónimo, en cambio no extingue de-

ninguna manera el nombre civil. Este subsiste en 

plena validez y sigue usándose en tqdos los actos en 

que su indicación sea indispensable, aún cuando el -

seudónimo de la persona hubiese adquirido una noto-

riedad y difusión mayor el nombre· civil. Este dlti

mo es, así, un nombre en cuya formación y elección -

el individuo no ha tenido participación, mientras 

que el seudónimo es un nombre distinto del nombre ci 

vil elegido, o ideado, y luego adoptado y usado, por 

la sola voluntad del individuo. En este sentido, c~ 

mo ya dijimos, el seudónimo en sí es independiente -

de permisos oficiales y autorizaciones judiciales. -

La única cuestión que ·depende de la licitud de su c~ 

rácter y uso, es la de su protección como un dere--

cho. Podemos decir, pues, que el suedónimo es una -

arma que el individuo adopta libremente y a su arbi

trio en la ·1ucha por la vida, mientras que el nombre 

civil es un derecho del mismo, siendo por regla gen~ 

ral inalterable. 

Por otra parte, aunque el seud6nimo e~ la ma~ 

yoría de los casos sirve para encubrir el verdadero

nornbre, el nombre civil, de una persona, función que 

llenan tarnbié·n las obras y actividades realizadas en 
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forma anónima, el nombre adoptado como seud6nimo no -

constituye de ninguna manera una forma del an6nimo. ~ 

Entre el anónimo y el nombre falso (seudónimo), exis-

te toda la diferencia que hay entre el silencio y la-

mentira (11). Podríamos decir, también, que la adop-

ci6n de un seudónimo es un hecho o activo positivo, -

mientras que el anonimato significa una mera omisión, 

la supresión del nombre que corresponde (que puede --

ser tanto el nombre civil como un seudónimo), sin 

reemplazarlo por otro. El anónimo es la carencia de-

un nombre cualquiera. El seudónimo, en cambio, es 

siempre un nombre, aunque, como dijimos, un nombre 

distinto del nombre civil. 

Algunos autores nos dan la definición de seudó 

nimo, tal es el caso de Georgina Batllen que nos dice: 

"El nombre convencional, ficticio y libremente 

escogido por el individuo para disfrazar su personal~ 

dad en un sector determinado de su actividad" (12). 

(11) Enciclopedia Jurídica Omeba. Diversos Autores. -
Bibliográfica Omeba Editores-Libreros. Buenos A~ 
res, 1976. T. XXV. Pág. 477; Spota, Alberto G. -
Ob. Cit. Págs. 423 y 424. 

(12) Batlle Sales, Georgina. El Derecho a la Intimi-
dad Privada y su Regulación. Marfil, S. A. Valen 
cia, 1972. Pág. 90 
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Finalmente, el maestro Ernesto Gutiérrez y Gonzá-

lez nos dice ''que el seudónimo, es la denominaci6n de co 

sa o de persona que se adquiere voluntariamente, para 

presentarse ante la colectividad en.que se actúa, ya f!-

sicamente, ya por medio de producciones del pensamiento, 

sin ser reconocido por su porpio nombre"(13). 

Esta denominación de otro nombre de persona o de-

cosa, que se atribuye un sujeto en forma voluntaria, lo-

puede hacer con fines o móviles lícitos o ilícitos. Así, 

es por demás usual entre los artistas usar un seudónimo-

a efecto de impresionar a su público, ya que estiman que 

el nombre propio que llevan es muy "vulgar". 

4.- Alcance Jurídico del Seudónimo, Capacidad, Su 

puestos Especiales, Sobrenombre, Incógnito y-

Nombre Monarca!. 

De lo expuesto en el Capítulo anterior se infiere 

lo siguiente: 

A).~ Sólo las personas de existencia visible son-

susceptibles de usar uno o varios seudónimos~ Las pers~ 

(13) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. Núm. 570. -
Pág. 781. 
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nas morales, si bien tienen nombre en cierto sentido jurí

dico, y a pesar de que tienen facultad para carobiar este -

nombre bajo ciertas condiciones, no pueden apartarse en 

sus actividades del nombre que figure en sus estatutos. 

Este nombre es el producto de la voluntad de sus miembros

y, en su caso, de la autorizaci6n oficial, y no equivale -

al nombre civil de un individuo, cuyo alcance e importan-

cia son, como hemos visto, muchos mayores. El nombre de -

la persona moral es, mas bien, una "denominaci6n", un títu 

lo colectivo para actividades conjuntas de un grupo de in

divLduos, un r6tulo distintivo, que no puede producir, en

el orden civil, los mismos efectos que el nombre indivi--

dual y personal. Además, la voluntad de una persona jurí

dica es la de sus componentes y, para cambiar de nombre cf. 

vil o,adoptar un seud6nimo, se necesita la voluntad propia 

de una persona física. 

B) .- Para el uso del seudónimo, lo mismo que para 

el uso del nombre en general, no se requiere capacidad. 

Así, tanto una persona mayor de edad, corno un menor o un -

demante o sordomudo,pueden tener seud6nimos y ser titula-

res de los derechos que se deriven de su uso. El ejerci-

cio de tales derechos se hará por intermedio de sus repre~ 

sentantes legales, pero el derecho mismo es independiente

de los factores que determinan la capacidad de una persona. 
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C).- Sin embargo, para substituir, por lo menos 

una parte, el nombre civil, es necesario que el seudó

nimo sea susceptible de llenar la funci6n del mismo, -

naturalmente siempre dentro de lo admitido por la Ley. 

Por ello, tenemos que excluir toda clase de denomina-

cienes e indicaciones que pueden, en ciertos casos, -

servir para señalar a una persona·deerminada, pero sin 

alcanzar la importancia y plenitud de un verdadero nom 

bre. En este sentido, no es necesario que sea un nom

bre completo, compuesto de prenombre y apellido. El -

seudónimo puede ser perfeátamente constitufdo por uno

o varios prenombres, como en el caso del poeta y escri 

tor alemán Jean Paul Friedrich Richter, que pasó a la

posteridad con el seudónimo de "Jean Paul", o bien só

lo por un apellido. P-ero siempre tienen que ser nom-

bres, es decir, palabras utilizables como nombres de -

personas, de ·1a misma índole genérica que los ya exis

tentes o conocidos. Dentro de este concepto hay_com-

pleta libertad para elegir un seudónimo. No puede ex! 

girse, pues, que el mismo coincida con el nombre ya 

existente de. otra persona o que se ajuste a tales o 

cuales preceptos linguísticos (14) • Lo único que se -

requiere es que el seudónimo esté dentro de lo lfcito

dentro de lo cual deben mantenerse todos los actos ju

rídicos y exteriorizaciones públicas de un individuo,y 

(14) Semon, Juan M. Ob. Cit. Pág. 40. 
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corr._:. I~ di i irnos, que tenga por lo menos la faz exterior, -

la aparien,:;ia de un verdadero nombre, aunque sea un mero -

producto de la fantasía. 

Por consiguiente, no podemos admitir como suedónimo 

a l.•s siguientes cl4ses de indicaciones: 

Las que sólo remitan al público a otro nombre de -

cierta notoriedad o a las obras de sus titulares. Por -~-

ejemplo, si Walter Scott firmaba a veces como "El Autor de 

Wa\-erley" un sólo y verdadero nombre era el del mismo Wal-

ter Scott. No habí intención de suplantarlo por otro, y,-

además, ello no hubiera sido posible en esta forma, pues -

la mera indicación de cierta cualidad de una persona o de-

una obra realizada por la misma (15) no llena los requisi-

tos de un nombre verdadero. 

Aplicando este mismo concepto, tampoco son admisi--

bles como seudónimos las meras indicaciones de un oficio o 

profesión. Así, un Artículo aparecido en una revista médi 

(15) Por ejemplo, batallas ganadas por un general ("El ven 
cedor de ••• ") Reformas introducidas por un hombre de=
estado, obras realizadas en pro de la humanidad o de
un contendiente (San Martín "El Libertador"), etc. 
Popularizándose tales indicaciones y vinculándose en
forma más o menos estrecha con el mismo nombre de la
persona referida, pueden adquirir el carácter de so-
bre nombre, de los cuales trataremos más adelante, en 
este capítulo. 



ca, firmada por su Autor con la palabra "Medicus", es un 

trabajo an6nirno, lo mismo como lo sería un informe polí

tico publicado en un diario con la firma de "Diplomati-

cus". En ambos casos, el Autor no ha querido revelar su 

nombre y, en lugar de indicar quién es, ha preferido de

cir que hace o de que se ocupa, lo que, por lo general,

no es suficiente para identificar a una persona. Uno 

que otro del público, 'por el estilo del trabajo o por 

los datos especiales que él posea, reconocerá como Autor, 

digamos, al doctor Campos Licastro o al diplomático Hen

ry Kissinger, pero la firma misma no se presta a ninguna 

individualizaci6n o identificaci6n, careciendo, por lo -

tanto, del carácter de nombre. 

Esto rige, también, para otras indicaciones que -

consignen el carácter a la condici6n de la persona res-

pectiva o un estado ambiental de índole general (por --

ejemplo "Unus ex rnultis", "un ciudadano", "un desconten

to", etc.). Estas firmas pueden adquirir cierta notorie 

dad, por su uso repetido o continuado o por la importan

cia de las publicaciones así firmadas, pero nunca podrán 

tener e.l carácter de verdaderos nombres, porque les fal

ta en primer lugar la apariencia, la forma exterior que

exige a tal fin. En este caso, el hábito, si, hace al -

monje. 

Menos aún podremos considerar corno seud6nirnos a -

sig~os, dibujos o letras sueltas (corno por ej~mplo: &, 



¡, ~, *, A., B., etc.) que encontramos a menudo especialmente 

""n los diarios. Un nombre es una composición de· letras, que-

-:1o;ual y acústicamente forman un conjunto, y tales signos gr! 

fices o letras sueltas, en nuestro estado de civilización, no 

llenan esas funciones. Trabajos u obras así firmadas son sim 

plemente anónimos, aún cuando sus autores fuesen identifica--

bles por otros medios (16) . 

Hemos dicho ya que sólo la voluntad de una persona --

crea el seudónimo. Esto significa que ningún otro y ninguna-

autoridad pueden imponerle nombres que no coincidan con su 

nombre civil. Los apodos y sobrenombres que se suelen dar a-

ciertas personas, no adquieren las características de nombre-

ni de seudónimos, pues constituyen nada más que un uso o cos-

tumbre de llamar a una persona en ot~a forma que por su nom--

bre exacto (17). A veces el apodo, o mote que es muy difundi 

(16) Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 450, Satanowsky,, Isidro
Ob. Cit. Núm. 279. Pág. 521. 

(17) Durante la última guerra, los ingleses solían llamar fa
miliarmente a Montgomery "Monty", a Hitler "Jerry", a -
Winston Chrchill "Winny", a William Joyce, que efectuaba 
propaganda pro-nazi por las radiodifusoras alemanas, lo
llamaban "Lord Haw Haw" y, así, el público dió sobrenom
bres a muchas otras personalidades conocidas. Entre los 
nombres monárquicos de todos los tiempos encontramos ap~ 
dos o sobrenombres con tanta mayor frecuencia cuanto que 
sus titulares coronados, por estar en el foco de la ate~ 
ción pública y de los comentarios populares, no pueden -
esconder sus virtudes y sus defectos, por más humanos -
que sean. Ellos, por lo general, no escapan, ya sea en
su vida, ya en la posteridad, a la difusión de ciertas -
características de su existencia privada o pública me--
diante apodos o sobrenombres. Ejem. Juan sin Tierra, Gu! 
llermo el Conquistador, Carlos el Calvo, Pedro el Cruel, 
Juana la Loca, Isabel la Católica, Alfonso el Sabio, etc. 
Ver Semon, Juan M. Ob. Cit. Pág. 43; Salvat, Raymundo M. 
Ob. Cit. Pág. 313, Mazeaud, Henry, Jean y León. Ob. Cit. 
Núm. 549 Pág. 135; Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 423. 
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do, también, entre los criminales y la gente del hampa,-

llega a tener el significado de un verdadero seudónimo,-

pero este depende de la voluntad de la persona misma que 

lo lleva y de las actividades para que ella lo use. El-

seud6nimo podrá ser jurídicamente reconocido, únicamente 

dentro de la esfera de lo lícito y moral. A los fines -

de este estudio no interesa, pues, el nombre que lleve -

una prostituta o un favoso ladrón en sus actividades. 

La palabra latina "alias", que significa "de otro 

modo", servía para indicar otra forma de ser llamado un-

individuo, y precedía- al sobrenombre o apodo de la cnun-

ciación del nombre propio; Juan Pérez, alias "El Tuerto". 

El hábito, y sobre todo los usos judiciales y policiales 

sustantivaron el adverbio latino convirtiéndolo.en sin6-

nimo de apodo (18). Estos alias sirven para facilitar -

la identifica·ci9n policial, pero son civilmente ir re le -

vantes. 

Por otra parte, los cambios o aditamentos de nom-

(18) Pliner, Adolfo. Ob. Cit. Pág. 82; Ver a Ripet-Bou-
langer. Ob. Cit. Pág" 52; Dentro del Procedimiento
Penal, en la que la declaración preparatoria comen
zará ·por los generales del inculpado, en las que se 
incluirán también los apodos que tuviere. (Art. 154 
del Código de Procedimientos Penales Federal). Co-
lín Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedí 
rnieptos Penales. Editorial Porrúa, S. A. México, ~ 
1979. Pág. 271. 
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bres que en ciertos países, durante el sistema nacional -

socialista, se efectuaron por imposición de las autorida

des, para suscitar y perpetuar diferenciaciones religio-

sas o raciales, tampoco significaban la creación de seud~ 

nimos. Estos nombres (como "Israel" y "Sara"), diferen

tes de los verdaderos nombres civiles de tales personas,

les fueron impuestos en contra de la voluntad y han desa

parecido con el cambio del régimen. El individuo afecta

do no los adoptó, sino que los sufrió como una condena di 

famatoria y su uso no pudo sufrir otros efectos que de or 

den político-administrativo. 

E) .- Dentro del concepto del seudónimo se compren

den indudablemente algunos casos especiales, como el del

"incógnito" de viaje, usado por estadistas, soberanos o -

destacadas figuras políticas, y el del nombre monástico.

En contra de la acepción del "incógnito" como seudónimo -

se ha dicho que falta el elemento del uso continuado y de 

la notoriedad. Manes (19) lo define como una institución 

del Derecho Público Internacional, adminiendo, sin embar

go, que puede tener al mismo tiempo el carácter de un ver 

dadero seudónimo. Nosotros entendemos que el factor tiem 

po y la notoriedad y difusión del seudónimo son de un va

lor muy relativo para determinar su existencia jurídica.-

(19) Semos, Juan M. Ob. Cit. Pág. 44 
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El uso del inc6gnito significa que el poseedor de un nom 

bre civil por su propia voluntad dej·a de usarlo para va

lerse de otro nombre en ciertas actividades y momentos -

de su vida. Cuando este nombre distinto llena en alguna 

forma la función del nombre civil, el cual no desaparece 

ni pierde su validez por tal hecho, estaremos siempre -

frente a la existencia de un seudónimo en el sentido ju

rídico de este concepto. Veremos más adelante que el -

tiempo del uso, la notoriedad, difusión o aceptación pú

blica de un seudónimo pueden tener importancia en lo re

lativo a la cuestión de la protección jurídica, de la t~ 

tela del Estado, pero el concepto de seudónimo en sí no

depende de estos factores, pues las consecuencias juríd~ 

cas de una intitución no son idénticas a los elementos -

constitutivos de su existencia. 

F) .- Lo mismo cabe decir del "nombre monástico" o 

"rnonarcal", al cual algunos escritores han querido deseo 

nocer su carácter de seudónimo por tratarse, según ellos, 

sólo de un nombre adoptado para una determinada época en 

la vida de una persona y por mediar, en la mayoría de 

los casos, n.ada más que un cambio del prenombre. El nom 

bre monástico consiste precidamente s6lo en un prenowbre 

y, en los casos en que al tomar el hábito se depone, pa

ra la vida religiosa, el nombre mundano, es decir, el --
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nombre civil, el nuevo nombre los substituye y reemplaza -

en todas las actividades de esta índole, unque no contenga 

todos los elementos constitu.tivos del nombre civil. Dice

Pliner el nor.~re legal será siempre para el sujeto el.re-

sultado de una partida de nacimiento. 

El nombre rnonarcal sucede por la voluntad y libre -

decisi6n del poseedor del nombre y si, como er- el caso del 

"inc6gni to", el nuevo noll'.bre adoptado llena en alguna for

ma las funciones del nombre civil, se trata indudablemente 

de un seud6nimo en el sentido jurídico de este concepto. -

Además, el requisito de la duraci6n y del uso continuado,

que han establecido algunos para la existencia jurídica 

del seud6nimo, se halla cumplido en estos casos, ya que la 

entrada en un monasterio significa, por regla general, un

cambio definitivo de vida. El noI:lbre monarcal quizá cons

ti.tuya el uso más antiguo del seud6nimo y, seguramente, el 

más difundido, ya que su adopci6n es de rigor en la vida -

monástica. 

5.- Antecedentes Históricos. 

En el derecho Romano, sostiene Semon (20) la elec--

(20) Semon, Juan M. Ob. Cit. Pág. 45. 
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ci6n, el uso y, sobre todo, el ~ambio de nombre de una -

persona eran dejados casi completamente al libre albe--

drío del individuo. El único requisito de la licitud de 

un cambio de nombre era la "mutatio .non fraudulosa", es

decir, la condición de que el cambio no implicaba un ac

to dolosamente perjudicial para terceros ni otra actitud 

condenable. 

En Alemania, Einert, a mediados del siglo XIX, -

aún defendía la tesis de que en virtud de los principios 

del Derecho Romano, tanto la adquisición como el cambio

del nombre eran completamente libres y que, hasta que la 

materia no hubiese sido reglamentada por Ley, las únicas 

limitaciones a la disposición de los individuos en este

sentido eran las que e·stablecían la costumbre y la moral. 

El mismo Semón afirma que, Hermann, se opuso enérgicame~ 

te a la perpetuación de tales doctrinas en la época rno-

derna y fue el primero que en su país sostuvo la existen 

cia de un derecho al nombre como un derecho privado con

las limitaciones propias de su uso. También señaló el -

doble carácter del nombre, corno una institución de dere

cho privado, y, a la vez, del derecho público, subrayan

do su importancia desde el punto de vista social. Apro

vechando las enseñanzas de este Autor, la ciencia juríd~ 

ca alemana empezó a ocuparse más de esta materia, y así-
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se preparó el terreno para la reglamentación de la misma-

por el C6digo Civil Alemán, que contiene una cantidad con 

siderable de disposiciones sobre el nombre y cuyo Artículo 

12 hemos citado más arriba (hoja 46). 

Sin embargo, aün antes de sancionarse tales dispo-

siciones legales, la libertad del uso y cambio de nombre-

era, en los distintos países, muchas veces más bien un --

postulado teórico que una norma de ap:icación práctica. -

El concepto de la libertad, a este respecto, donde exis--

tía,. resultaron muchos abusos. En Francia, por ejemplo -

donde en un tiempo se podía vender, cambiar o ceder libre 

mente el nombre, fueron prohibidos tales cambios y tansfe 

rencias por el edicto D'A.mboises el 26 de marzo de 1555,

el que fue ratificado por la ordenanza de 1629, conocida

con el nombre de Código Michaud. Más tarde, con la reali 

zación de los ideales de la Revolución Francesa, cuyo fin 

primordial fue la protección de los derechos del hombre,-

es decir, de los derechos individuales, se inició también 

la formación paulatina del concepto de la responsabilidad 

mutua y solida~idad social, según la cual a cada derecho-

del individuo comrresponde un deber. De esta manera, --

cuando los hombres de la Revolución Francesa, inspirados-

en los principios de la igualdad y en odio popular contra 

los títulos y prerrogativas nobiliarios, restablecieron -
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la libertad de todo ciudadano de usar cualquier nombre_ 

de su elección, pronto se dieron cuenta de que precis~ 

mente en un Estado moderno tal libertad absoluta no p~ 

dfa mantenerse. Por la Ley del 6 fructuoso, año II, -

se dispuso, pues, que toda persona que usara el nombre 

de otra, cambiando el suyo propio, serta cstigada con-

6 meses de prisión pena que, segdn dicha Ley, se agra

va con la degradación cívica en caso de reincidencia. 

Resulta interesante, a este respecto, -resalta

Semon- el decreto prusiano del 30 de octubre de 1816,

el cual, al mismo tiempo, constituye una pureba de la

difusi6n del seudónimo en aquella época. Decfa este -

decreto: "Dado que la experiencia· nos ha enseñado que 

el uso de nombres ajen.os o inventados afecta la segur!_ 

dad de la vida civil y la eficiencia de las autorida-

des policiales, por el preGente Decretamos lo que si-

gue: Nadie, bajo pena de multa de cinco a cincuenta -

táleros o de arresto en la medida proporcional, deberá 

usar un nombre que no le corresponda .•. " Por su parte, 

la real orden prusiana, del 15 de abril de 1822, disp~ 

so que nadie podría cambiar su apellido, o patronímico, 

sin permiso del soberano. Después, la Ley Francesa del 

16 de julio de 1850 vino a prohibir expresamente el uso 

del seudónimo para publicaciones en la prensa sobre te

mas de índole· política, filosofía y religiosa. Y, en -
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España, la ordenanza real del 28 de diciembre de 1914, -

dispuso que el cambio o adicion de los apellidos "presu-

pone la propiedad de aquellos que se pretenden adicionar, 

ca~biar o modificar, nunca los que al azar puedan elegiE 

se" (21). 

En la vida de los pueblos, la costumbre de usar --

seud6nimos ha quedado siempre independiente de tales o -

cuales corrientes doctrinarias o disposiciones legales.-

Hay quienes quieren hacer remontar el origen del seud6ni 

mo a la época antigua, invocando, por ejemplo el del fa-

bulista latino Fedro, que se dice haber pertenecido al -

escritor Polibio (22). 

Seguro es que el deud6nimo en tiempos remotos, 

era de uso frecuente entre la gente de guerra y ésta es 

la raz6n por la cual se le llama también "nombre de gu~ 

rra". Sin embargo, en el campo de las actividades int~ 

lectuales y culturales, la costumbre de usar seud6nimo-

s6lo torn6 verdadero incremento y difusi6n con la inven 

ción de la imprenta. 

Los motivos para su empleo eran y son múltiples.-

(21) Semen, Juan M. Ob. Cit. Pág. 48 

(22) Enciclopedia Jurídica Omeba. Ob. Cit. T. XXV. Pág. 
478. 
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Unas veces fue el deseo de reemplazar un nombre civil 

por otro que reunía en mejor forma las condiciones de 

sonoridad y eufonía o de disfrazar nombres vulgares o 

que se.prestaban al ridículo, otras veces la necesi-

dad de evitar inconveinientes particulares o genera-

les que debían temerse de la publicación de ciertos -

trabajos bajo el verQadero nombre.de su autor. Es pe-

cialmente frecuente es el uso de seudónimos entre au

tores noveles, que quieren probar fortuna en el mundo 

de las letras sin comprometer la respetabilidad de su 

nombre civil y del de los. suyos, entre los actores y

artistas de familias acomodada~ y entre todos los que 

llevan un nombre civil publicamente conocido, cuya 

significancia en.la conciencia del pablico pudiera in 

cidir en la apreciación de su obra o actuación. Po-

dríamos decir, pues, que el seudónimo, si bien a ve-

ces obedecerá a razones de vanidad u otros motivos m~ 

ralmente no justificables, por otra parte consituye un 

resorte en muchos casos valioso y hasta imprescindible 

para asegurar.la libre apreciación de.una obra por sus 

lectores y l.a actuación independiente. de artistas y e~ 

critores. En.este sentido, el seudónimo es un factor-

útil para promover el progres~ cultural y el_l~bre de-

senvolvimiento dé las.actividades espirituales y artís 

ticas. 
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En Francia, en tiempos del renacimiento, era -

una costumbre favorita de los escritores latinizar --

sus nombres; Jean Rameau se convirtió en "Ramus", el-

Presidente Favre en "Faber", etc. 

Entre otros muchísimos conocidos seud6nimos --

franceses citamos los de Anatole France-Anatolio Thi-

baud-, Friedrich V. Stendhal -Pablo Bernard • 

También en España el seudónimo ha tenido hasta 

el presente extraordinaria aplicación, corno pruebas -

los de Tirso de Malina - Fray Gabriel Téllez-, Ga----

briel Padecopeo - Lpe de Vega- y muchísimos otros. 

Entre seudónimos conocidos tenernos los de Ga--

briela Mistral - Lucila Godoy Alcayaga-, el de Pepe -

Alameda -Carlos Fernández Valdemoro-, Pedro Ponce - -

-Rafael Solana'"", "Don Tancredo", - Roque Armando Sosa 

Ferreyro-, Caso famoso de seudónimo de escritor en m~ 

teria política en México, se tuvo en el Lic. Luis Ca-

brera que firmaba sus trabajos de índole literario p~ 

lítica con el de "Blas Urrea". 

Y no digamos nada del mundo de Hollywood, don-

de en el firmamento de las estrellas encontramos nume 
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rosísimos astros, dede Greta Garba para abajo, cuyos 

nombres estar~n más de acuerdo con las necesidades -

de propaganda y las conveniencias de la industria ci 

nematográfica que con las constancia$ de los.respec

tivos Registros Civiles. 



CAPITULO III 

EL DERECHO AL NOMBRE, LAS ACCIONES DERIVADAS DEL MIS-. 
MO, LA PROTECCION DEL SEUDONIMO POR MEDIO DE ESTAS AC 
CIONES Y EL SI::UDONIMO EN EL DERECHO INTELECTUAL. 

1.- Fundamento del Derecho al Nombre. 

Hemos visto que el nombre es una institución de 

orden social, de la cual surgen derechos y obligacio--

nes, para el individuo mismo, para los terceros en re-

lación con él y para la colectividad. Todos estos de

rechos y obligaciones guardan entre sí una íntima rela 

ción y dependen inseparablemente de la cuestión funda-

mental de si existe un derecho al nombre y, correlati-

vamente, un deber del Estado de protegerlo. 

En la actualidad, el derecho al nombre como pr~ 

rrogativa de cada individuo en su vida de relación es-

reconocido universamente, sin tener en cuenta la exis-

tencia de un mandato expreso de la Ley. Naturalmente, 

donde existen disposiciones legales sobre la materia,-

se aplican éstas. Pero cabe advertir que en ellas han 

cristalizado los mismos principios y normas que rigen-

en caso de ausencia de tales disposiciones. También -

para la aplicación e interpretación de dichos precep--

tos legales deberán tenerse en cuenta, pues, los prin-
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cipios jurídicos que forman su base y han dado lugar 

a su existencia. De esta menera, todo depende del -

alcance y la extensi6n que se dé al derecho al nom-

bre dentro de un sistema jurídico, y de los requisi

tos que se establezcan para su ejercicio. El dere-

cho del mismo, es decir, la facultad del individuo -

de usar su nombre· y reclamar o defenderlo, es admiti 

do generalmente aún en los muchos países que no tie

nen a diferencia de Italia, Alemania y Suiza, una le 

gislación expresa sobre la materia.· 

El fundamento del reconocimiento de tal dere

cho es el conse~so general sobre su existencia y el

interés legítimo del individuo en su protección. No 

influye en esta cuesti_ón la posici6n doctrinaria que 

se adopte respecto del carácter del hombre y su im-

portancia jurídica. Más arriba hemos esbozado breve 

mente las diversas corrientes de opiniones y hemos -

·formulado nuestra opinión. No hace falta, pues, re

petir en este lugar los argumentos en pro y en con-

tra de tal o cual tesis. Lo único que importa, y lo 

que es común de todas las teorías adoptadas, es el -

reconocimiento del nombre como institución jurídica-

y, por ende como un derecho. 
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Este derecho en sí constituye la base de las -

acciones que analizaremos en los capítulos siguientes. 

Además, de la máxima de que a todo derecho de una pe~ 

sona corresponda una obligación, y de las necesidades 

de la convivencia social, surge el deber del indivi--

duo de reconocer y respetar el derecho al nombre de -

los demás y de hacer uso de su porpio derecho s6lo de 

acuerdo con su destino social y con abstención absolu 

ta de mala fe o del propósito de perjudicar a otros,-

lo que implica la prohibición del abuso del derecho -

(1).· La buena fe debe presidir en la realización de-

todos los derechos y esto rige también en materia de-

derecho al nombre. 

Por su parte, siendo el nombre una institución 

social, el Estado tiene la obligación de organizar y-

tutelar el ejercicio de este derecho, de acuerdo con -

las necesidades sociales y el interés legítimo del in 

dividuo. Esto comprende principalmente: 

a).- El mantenimiento de los Registros Civiles 

que con la fe pública de sus asientos aseguren la ---

(1) Josserand, Louis. Derecho Civil. Trad. Santiago -
Cunchillose Ediciones Jurídicas Europa-América,
Bosch y Cía.-Editores. Buenos Aires, 1950. T. I. 
Vol. I. Pág. 153. 
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prueba de los nombres, del Estado y de los datos per-

sonales de los individuos; 

b).- El sistema de identificaci6n a cargo de -

las autoridades ptiblicas; 

c).- Los Registros en materia Autoral que ase-

guran_al Autor de una obra intelectual los derechos -

sobre la misma, ya se trata de una obra·publicada ba-

jo el nombre civil de su·Autor, ya de una obra seud6-

nima o anónima. 

Ahora veremos, e~ primer lugar, cuales son las 

acciones derivadas del derecho al nombre. Luego tra-

taremos de resolver la cuestión de si e.stas acciones-

se dan también para el uso y la protección de seud6ni 

mos (2). 

(2) Galindo Garfias, Ignacio. Derecho Civil, Curso, -
Editorial Porrúa, S. A. México, 1979, Pág. 354 -
señala "el nombre de la persona física encuentra
protecci6n en el Código Penal a través de la fig~ 
ra delictiva en los casos de usurpación de nombre, 
que se tipifica si se usa el nombre de otro al d~ 
clarar ante la autoridad judicial (Art. 249 del -
C6digo Penal para el Distrito Federal) . Frente a 
este precepto legal, debe observarse que el deli
to de usurpación de nombre no protege directamen
te el uso del nombre de las personas, sino a tra
vez del castigo a la persona que d~clara ante la
autoridad judicial, ostentándose con un nombre -
falso. En los actos de ~a vida civil, la usurpa
ción de un nombre, no está debidamente sanciona-
do". 
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2.- Acci6n de Reclamación de Nombre. 

Cada persona tiene el derecho de ser denominada 

y distinguida con el nombre que le está legalmente a--

tribuido, en sus e~ementos integrantes: prenombres y-

apellidos. Esto no significa que para mencionarla de-

ban ser enunciados necesariamente todos esos elementos 

puesto que sabemos que depende del grado de amistad, -

de confianza o de consideraci6n, o de las consideracio 

nes de cada caso, que se designe a las personas ya sea 

por ·su apellido o apellidos solamente, ya por sus pre-

nombres, por uno o algunos ·de éstos, o por el nombre -

entero. 

Esta acción, que antes se llamaba, también "ac-

ción de reivindicación de nombre", es un medio que se-

le da al individuo para asegurar su identidad y los --

signes externos de la misma, contra todos los que nie-

guen este derecho (3). El ejercicio de la acción de--

pende de las siguientes condiciones: desconocimiento-

del derecno al nombre de su legítimo poseedor, o a una 

parte del mismo, por un tercero; falta de motivo legí-

timo respecto a esta negación, y el interés del accio-

nante en obtener el reconocimiento del nombre (4). 

(3) Salvat, Raymundo M. Ob. Cit. Pág. 335. 

(4) Enciclopedia Jurídica Orneba. Ob. Cit. T. XXV Pág.-
480; Ver a Coviello, Nicolás. Ob. Cit. Pág .. 191. 
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La acci6n de reclamación de nombre la tiene -

todo poseedor legítimo de un nombre cualquiera y, 

por consiguiente, el derecho del accionante puede ba 

sarse en múltiples hechos que no seqn su filiaci6n -

y Estado. El motivo y fundamento de su acci6n es su 

derecho al nombre y un interés legítimo en defender

lo en el caso que se plantea. El·origen del nombre

figurará entre los hechos que se aleguen para justi

ficar su uso y su posesión legítima, pero el derecho 

mismo se deriva de la instituci6n del nombre y nada

más. 

Donde hay legislación al respecto, la acción

de reclamación del nombre se encuentra reconocida y

admi tida, en forma más o menos igual, a través de 

las distintias disposiciones legales, como prueban -

los textos dél Art. 12, Código Alemán "si el derecho 

al uso de un nombre es contestado al titular por --

otra persona, o si se lesiona su interés por la cir

cunstancia de que otro use indebidamente el mismo -

nombre, dicho titular puede exigir ... ", el Art. 29 -

Código Suizo prescribe que "aquél cuyo nombre es con 

testado puede demandar al juez el reconocimiento de

su derecho" y que "el que fuere lesionado por una --
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usurpación de su nombre, puede promover la acci6n para 

hacerla cesar ••• " el Art. 7 del Código Italiano dispo

ne que "la persona a la cual se discuta el uso que --

otro haga indebidamente de dicho nombre, puede pedir -

judicialmente la cesaci6n del hecho lesivo ... ", el Art. 

13 del C6digo Peruano establece que "aquél cuyo apell:!:_ 

do es contestado puede pedir el reconocimiento de su -

derecho", y el 14, que "el perjudicado por la usurpa-

ci6n de su nombre tiene acci6n para hacerla cesar ..• ". 

Esto demuestra que hay concenso general sobre -

la naturaleza de esta acci6n, por lo cual su defini--

ción y alcance no ofrecen mayores dificultades, no en

los países carentes de legislación sobre el nombre. 

Las diferencias de opiniones se refieren más al carác

ter jurídico de nombre que a la forma de su protecci6n. 

No se hace necesario, pues, un análisis más detenido -

de esta acción, ya que aquí no nos interesa tanto el -

nombre en general como su forma específica del seudón:!:_ 

mo. Basta consignar algunos casos de aplicaci6n prác

tica de esta acci6n, como ser el de un oficial público 

que al formar un acta se niega a mencionar a una pers~ 

na bajo la designación que le corresponde; o de una 

guía de direcciones que trae los nombres de ciertas 
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persnnas en forma err6nera; o del partido político que 

altera los nombres de los candidatos; del director de-

teatro o productor de películas cinematrográficas que-

anuncia al ptlblico la actuaci6n de un Actor bajo otro-

nombre que el que le corresponde; el arrancamiento de-

la placa de la puerta en demostraci6n de que el Autor

del hecho reputa ilegítima la ostentación del nombre -

grabado en ese lug.ar; o del editor que altera el nom-

bre ·del Autor en una obra {ver Ar. 56, 17 y 27 de la -

Ley Federal de Derechos de Autor) (5). 

La enumeración de estos._ejemplos es suficiente-

para hacernos ver, ~ambién, que necesariamente el ra--

dio y alcance de· esta acci6n deberán e.xtende:?:se a los-

seudónimos. Sobre todo esto, versaremqs más adelante, 

conforme a nuestro plan. 

3.- Acción de Contestaci6n de Nombre. 

La acción de contestación de nombre constituye-

otro aspecto de la protección del derecho al nombre. 

(5) Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 493; ver. a Salvat
Raymundo M~ Ob. Cit. Pág. 336. 



- 78 -

Se llama, también, "acción de supresión de nombre", 

"acción de usurpación de nombre" y "acci6n de rei-

vindicaci6n de nombre". Sin embargo, la designa--

ción "acción de contestación de nombre" ha quedado

como la más usual. Se da esta acción para impedir

y prohibir todo uso injustificado e irregular de un 

nombre, susceptible de originar confusiones con el

nombre o la persona del accionante. Las condicio-

nes de su ejercicio son: a).- El empleo del nombre 

del accionante por otra persona, b) .- La irregular~ 

dad ·o ilicitud en dicho empleo del nombre, y e).- -

El interés del accionante en reprimir tal abuso (6). 

Se configura la usurpación cuando el demand~ 

do no tenga atribuido por la Ley el nombre que se -

usa, que lo haya tomado sin derecho y que ese nom-

bre pertenezca a otra persona. 

Si el demandado es un homónimo del accionan

te, la demanda será rechazada. No existiría el re 

quisito del empleo del nombre del accionante por 

otra persona (del uso ilegítimo del nombre). El ac 

tor no puede pretender que su homónimo lo modifique, 

ya sea por una adición o supresión del prenombre, o 

(6) Pliner, Adolfo, Ob. Cit. Pág. 471. 
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una modificación en el apellido. Quien se sienta per-

judicado por una homonimia debe tomar la iniciativa p~ 

ra proveer los medios que permitan su mejor individua-

lización, pero no puede exigir a los otros que lo ha--

gan si usan de su nombre conforme a Derecho. 

Suelen pre~entarse situaciones de verdadera mo-

lestia para los interesados, que se prestan a la conc~ 

rrencia desleal, o a situaciones de descrédito, que --

las homonimias completas-ocasionan y que hace urgente-

reparar. El abogado o destista novel que se instala -

en una ciudad donde un colega homónimo, de sólido pre~ 

tigio adquirido., lo provee de clientela sin saberlo ni 

quererlo; la honesta dueña de casa que se entera por -

los diarios de las andanzas de una prostituta que lle-

va su mismo prenombre y apellido; el escritor serio y-

de prestiguió, cuyo nombre es afectado por la condena, 

por calumnias o injurias, de un desconocido articulis-

ta homónimo, etc. (7). 

( 7) Ver en este sentido a Mess-ineo, Francesco. Manual
de Derecho Civil y Comercial. Trad. Santiago ~en-
tis M. Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos
Aires, 1971. T. III. Pág. 7; de Cupis, Adriano. 
Ob. Cit. Pág. 124; Salvat, Raymundo M. Ob. Cit. -
Pág •. 338. 
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E~ ninguno de estos casos tiene un derecho de 

preferencia a conservar intacto su nombre el porta--

dor más prestigioso, más honrado o más decente, y --

exigir al otro que lo modifique. 

En los casos de simultáneo ejercicio de la --

misr:.: actividad de dos personas de igual nombre en -

el mismo lugar, debería reconocerse al primer insta-

lado el derecho a conservar su designación sin -----

variantes, quedando a cargo del que viene después la 

adopción de una nota distintiva. Y en el caso de un 

seudónimo sin que exista dolo, se estará al primero-

en tiempo que lo haya registrado (Art. 121 de la Ley 

Federal de Derechos de Autor). 

En lo demás.. ·,e aplican las normas que tam---

bién rigen el ejercicio de la acción en reclamación-

de nombre, ya que la fuente y, en gran parte, el ca-

rácter escencial de ambas acciones coinciden. Algu-

nos Autores han decho que la presente acci6n es un -

medio de ataque, mientras la acción en reclamación -

del norabre revestiría un carácter defensivo (8) • 

(8) "La acción de contestación de nombre, es la más
característica acción defensiva del nombre" Pli
ner, Adolfo. Ob. Cit. Pág. 470; "La tutela de De 
recho al nombre, se concede por medio de dos ac~ 
ciones, una positiva cuando un tercero desconoce 
nuestro nombre, u una negativa cuando un tercero 
lo haya usurpado" Bonet Ramón, Francisco Compen
dio de Derecho Civil. Editorial Revista de Dere
cho privado. Madrid. T. I. Parte General Pág. 490. 
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No nos parece acertado tal cr·i terio. Ambas 

acciones cor1sti tuyen armas defensivas y ofensivas 

a la vez. Ellas defienden el Derecho del accio--

nante a usar su nombre legítimo sin .perturbacio-

nes de parte de terceros, y permitan atacar a ---

cualquiera que indebidamente desconozca el nombre 

del accionante, o lo use, o en cualquier otra fo~ 

ma de lugar a co~fusiones sobre la identidad y el 

nombre del nismo. 

En cuanto al interés, que también aquí es-

la medida de las acciones, la doctrina dórninante-

entiende que el. mero peligro de confusiones es su 

ficiente para justificar tal interés. 

4.- La Acci6n de Indemnización por Daños y 

Perjuicios. 

Aparte de las dos acciones que hemos estu-

diado en los capítulos anteriores, la Ley Suiza y 

el Artículo 7 del Código Italiano hablan expresa-
. . 

mente, también, de la acción por indemnizaci6n de 

daños y perjuicios. 

Es posible la combinación de una acción de 
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contestación o reclamación de nombre con una deman

da por daños y perjuicios, pero ésto no desvirtúa -

lo que hemos dicho sobre la naturaleza de estas ac

ciones. En primer lugar tenernos que tener en cuen

ta que el nombre de una persona es un bien que no -

tiene valor pecuniario, cuya violación, por consi-

guiente, no engendra automáticamente una acción por 

pago de dinero. Sin embargo, esto no impide dar a

cada uno lo suyo y reparar, también, los daños que

hayan sido causados por actos ilícitos. El comer-

ciante que se hace pasar por otro, de más solvencia 

y mejor reputación que él, y perjudica, así el cré

dito del verdadero titular del nombre, el escritor

que publica una obra mediocre o escandalosa bajo el 

seudónimo famoso de otro Autor, el director de tea

tro que, con intención dolosa o culpa, hace omitir

º desfigurar el nombre de uno de sus actores en el

cartel anunciador, todos ellos no sólo violan el de 

re:::10 al nombre de la persona respectiva, sino tam

bién la perjudican en sus bienes, en su crédito, en 

las posibilidades de mejorar su posición financiera 

es decir, en sus derechos patrimoniales y tienen -

que reparar el daño causado. 
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5.- La Protecci6n al Seud6nimo por las Menciona 

das Acciones. 

Si consideramos la acción ju~icial como un me-

dio para hacer valer derechos y proteger intereses, a~ 

mitidos y reconocidos dentro de un sistema jurídico, -

tenemos que arguír, también que, donde hay derechos de 

la misma raíz y clase, e intereses de índole igual o -

similar, se dará la misma acción para protegerlos. 

Aplicando este criterio a las acciones derivadas del -

derecho al nombre, y a la cuestión de su extensividad

a los seudónimos, para llegar a una solución adecuada-

tendremos que preguntarnos si en estos casos existe --

tal igualdad o similitud de derechos y condiciones en-

tre el nombre civil· y ·el seudónimo, o si, por el con--

trario, se justifica la exclusión del seud6nimo del -

campo de aplicación a dichas acciones. 

Ante todo debemos aclarar que el fin perseguido 

por estas acciones, es decir, el de proteger y asegu--

rar a una persona el uso de su nombre, no puede reali

zarse con limitación a lo que llamarnos nombre civil. -

La misión social de estas acciones, para usar la termi 

nología de Josserand, no se agota dentro de tan estre-

chos lírni tes. El nombre, dice este Auto:;: C'S su curso-
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de derecho (9) "tiene por misión asegurar la identifi

cación e individualización de las personas; el mismo -

es algo como una etiqueta colocada sobre cada uno de -

nosotros. Cada individuo representa una suma de dere

chos y obligaciones, un valor jurídico, moral, econ6mi 

co y social; importa que este valor aparezca a la sola 

enunciación de un nombre, sin equivocación ni confu--

sión posible; hay que evitar que un individuo pueda va 

lersa falsamente de las cualidades, por ejemplo del 

crédito de otro; es indispensable que la personalidad

de éada uno se destaque netamente de todas las denás:

este fin se realiza gracias al nombre; el mismo es un

derecho escencial, primordial de la personalidad, la -

que él protege contra toda ingerencia y usurpación y -

la que él salvaguarda ante toda confusión". 

En este fin social, y en espíritu de la instit~ 

ción, que a su vez genera las acciones que tratamos, -

caben una multitud de casos prácticos que de ningún rn~ 

do se reducen a la reclamación, usurpación, contesta-

ción o protección de nombres civiles. El seudónimo, -

forzosamente, y por imposición de los hechos en la vi

da diaria, entra en la esfera de esas cuestiones y se

ubica dentro del campo de aplicación del derecho al -

nombre. 

(9) ~osserand, Louis. Ob. Cit. Pág. 195. 
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persona por parte de un ter-ero, puede referirse tanto 

al nombre civil como al seudónimo. Puede darse el ca

so de un editor que se niegue a imp~imir en los libros 

de un Autor el seudónimo que éste usa, o el de un di-

rector de teatro que no quiera hacer figurar el seudó

nimo conocido de "un actor en el cartel o en el progra

ma. En estos casos, si el demandante prueba sus dere

chos al seudónimo y su interés de reclamación, el de-

mandado no podrá salvar su situación, ofreciendo por -

ejemplo, poner el nombre civil del actor. Al contra-

ria, precisamente la designación de tal persona con su 

nombre civil, en vez de seudónimo, puede constituir el 

caso en litigio •. 

Lo mismo cabe decir con respecto a la usurpa--

ción del nombre y a la consiguiente acción de contest~ 

ci6n. La Jurisprudencia Francesa (10) ha tenido que -

resolver casos de apropiación indebida de seudónimos,

por ejemplo: la usurpación del seudónimo de un escri

tor por otro_, o el uso indebido del de un actor de tea 

tro por una persona de la misma profesión, etc. 

Hemos visto más arriba que el seudónimo, si 

bien sirve para encubrir el nombre civil de una perso-

(10) Semen, Juan M. Ob. Cit. Pág. 63. 
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na, no es una forma del anónimo sino un verdadero nom

bre que viene a substituir al nombre civil en ciertas~ 

actividades de una persona, siendo un factor útil, y a 

veces necesario, para el libre desarrollo cultural. 

De manera, emanada, pues, que el derecho del uso del -

seudónimo, como prerrogativa de una persona, emanada -

del derecho a la libertad individual, debe equiparse -

al derecho al nombre citado (11) . 

Una parte de la Doctrina Alemana niega esta ne

cesidad, esgrimiendo ei argumento de que el seudónimo -

es solamente y nada m~s que un medio para encubrir la

identidad de una persona y confundir al público. 

Staundiger hasta.habla en forma irónica de una protec

ción de mascaradas y de un supuesto derecho al disfraz 

que los autores que preconizan la protección del seud~ 

nimo, quieren introducir corno institución jurídica. 

Otros Autores alemanes, si bien reconocen la calidad -

del seudónimo como nombre y corno factor útil en la vi

da cultural, niegan por razones de t.écnica y formulis

mo legal, su equiparabilidad al nombre civil y, por e~ 

de, la posibilidad de su protección jurídica. Frente

ª estas opiniones, que no podemos citar más extensarnen 

(11) Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 440. 
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te dentro del marco de este trabjao, reitermaos los -

conceptos netamente contrarios que hemos expuesto más~ 

arriba. Además, señalarnos que no sólo la Doctrina y -

Jurisprudencia Francesas e Italianos, sino la misma 

Doctrina Alemana, en la mayoría de sus Autores, han 

ocup<:tdo posiciones bien distintas, admitiendo la pro-

tección del seudónimo precisamente por la necesidad de 

su equiparaci6n con el nombre civil en ciertas funcio

nes de la vida de una persona. Y el Reichagericht, la 

corte suprema de Alemania, que hasta el año de 1921 

trotó de evitar toda definición concreta, al respecto

ha dictado, después, una sentencia, en la cual viene a 

confirmar expresamente el carácter del seudónimo como

nombre y la necesidad de sµ protección. En los funda

mentos de este fallo, importantes por su claridad y de 

sición, encontramos los siguientes conceptos: 

"Debe aceptarse, conforme con la mayoría de los 

Autores, y para satisfacer una necesidad pública, que

un nombre adoptado (seudónimo), especialmente un nom-

bre de arte, dentro de los aspectos de la vida pública 

en los cuales debe y quiere usarse, llena enteramente

las mismas funciones como aquel nombre que, de acuerdo 

con el derecho público, debe usarse en la vida civil -

en general. El seudónimo, bajo ciertas condiciones, -
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hasta desplaza enteramente al nombre civil. Siendo ---

así, se impoºne la necesidad de proteger al seud6nimo -

en la misma forma como al nombre civil" (12). 

No siempre ha sido ~sta la posici6n jurisprude~ 

cial y doctrinaria en los distintos países. Especial-

mente en Alemania, se nota un proceso lentb de elabbra 

ción de conceptos que conducen al reconocimiento del -

der~cho al nombre y, luego, a la mayor extensión de es 

te derecho, hasta la inclusión del seud6nimo. Esta 

larga discusi6n ha aportado una parte de sus argumen--

tos a aquellos Autores alemanes que aan hoy en día se-

resisten a la equiparación del seud6nimo con el nombre 

civil y a su consiguiente protección. Empero, dichos-

argumentos, si bien en e! transcurso de los debates --

parlamentarios y de las discusiones doctrinarias han -

tenido su valor han sido rebatidos y al final desecha-

dos. 

Recordemos que en Alemania, a(in a mediados del-

siglo XIX se carecía de toda legislación sobre el nom-

bre y que de acuerdo con el criterio doctrinario de li 

bertad absoluta para adoptar, adquirir y cambiar norn--

(12) Semen, Juan M. Ob. Cit. Pág. 65; ver Ripert-Bou-
langer. Ob. Cit. Pág. 5.6; Spota, Alberto G. Ob. -
Cit. Pág. 440. 
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bres, no había protecci6n jurídica para lo que hoy -

entendemos por el Derecho al titular legítimo de un

nombre. Si, según Planiol, el abuso empieza donde -

el derecho termina, no había, en aquella época, nin

guna definici6n posible de un abuso, pues el derecho 

mismo era en un principio indeterminado e ilimitado, 

con excepción de ciertas disposiciones de carácter -

público y policial, que hemos mencionado más arriba. 

El primer proyecto del Código Civil Alemán no 

contenía aún ninguna disposición sobre el nombre, 

por no rqconocer intereses dignos de protección en -

esta materia, aparte de la protecci6n del nombre pa-

tronímico por el público. Sin embargo, la doctrina

alemana, visiblemente bajo la influencia de la obra

de Hermann sobre el derecho el uso del nombre, y de

su teoría de la doble naturaleza del mismo como ins-

titución del derecho privado y del derecho público,-

señaló esta vacío en el proyecto mencionado y consi

guió que en el segundo proyecto del Código Civil se-

introdujera un Art. 12, que, con pequeñas diferen---

cias de redacción concuerda con el actual Art. 12. -

La única diferencia digna de anotar es que en el se-

gundo proyecto se habla del derecho "de llev3.r un --
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nombre", mientras que la redacci6n definitiva del Art. 

12 consigna el "Derecho al uso de un nombre". En esta 

discrepancia de los textos se han originado extensas -

discusiones doctrinarias, que podemos pasar por alto -

porque las mismas no aportan mucho a la soluci6n final 

del problema. 

Por otra parte debemos mencionar que la comi--

sión parlamentaria encargada de la redacción del segu~ 

do proyecto del Código Civil Alemán, aprobó expresame~ 

te ~a tesis de que la protección del nombre por el de

recho privado debía limitarse al nombre patronímico y

que ella no podía extenderse a los seudónimos. Y el -

informe de la comisión parlamentaria que redactó el -

tercer proyecto de este Código, hablando de la necesi

dad de protección contra la usurpación del nombre, se

refiere con esto expresamente sólo al nombre civil. 

Aquellos Autores Alemanes, citados más arriba, que se

oponen al reconocimiento jurídico del seudónimo como -

nombre, se basan en parte en estos antecedentes parla

mantarios. Sin embargo, otros Autores han señalado -

q~0 ei material que constituye el conjunto de antece-

dentes parlamentarios, es contradictorio respecto a es 

te punto y que lo que vale es la Ley misma y no los 

trabajos preparatorics de ella, por más ilustrativos -



que sean. El fin social y el espírutu de una institu

ción jurídica, sancionado por la Ley, puede cambiar el 

transcurso del tiempo, ya que las costu.illbres y la for

ma de convivencia social se van modificando constante

mente {13). Basta recordar, en ese sentido, lastran~ 

formaciones que ha sufrido el concepto de propiedad y

el de la responsabilidad civil, transformaciones que -

se ha~ producido en gran parte sin ninguna modifica--

ción de la letra de la Ley. Interpretada así la Ley -

Alemana con atención a su texto mencionado y a las --

exigencias sociales, no se justifica, tampoco en el d~ 

r<icho Alamán, la exc.lusión del seudónimo de la institu 

ción del nombre·. Al contrario, como han admitido la -

mayoría de los Autores Alemanes y el mismo Reichage--

rich en su jurispruden'cia reciente, debe equipararse -

el seudónimo al nombre civil, porque aquel llena impo~ 

tantes funciones de éste en determinadas actividades -

de la vida de una persona. Este resultado se justifi

ca tanto más cuanto que la evolución del concepto del

nombre en Derecho Alemán ha ido, cono hemos visto, de

la negación completa del nombre como institución del -

{13) Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 443. 



Derecho Privado al reconocimiento cada vez más definí 

do y amplio de la instituci6n y de la necesidad de su 

La misma evoluci6n se nota en Italia, respecto 

a la instituci6n del nombre, en forma considerable, -

pues, recogiendo los frutos de la discusi6n doctrina-

ria y los resultados a que ha llegado la jursipruden-

cia, se ha hecho extensiva la protección del nombre,-

expresamente al seud6nimo (14). 

(14) En el Derecho Angloamericano, la jurisprudencia, 
si~mpre celosa guardiana de la libertad indivi-
dual ("privacy"), admite sin reservas el uso del 
seud6nimo ("assumed or fictitious name"} en la -
misma forma como el nombre civil de una persona, 
reconociendo como única limitación de tal dere-
cho la prohibici6n del uso doloso y ciertas dis
posiciones legales y administrativas que exigen
la revelaci6n del verdadero nombre civil. A es
te respecto, el Corpus Juris (Vol.XLV, New York, 
1928, ps. 376 y 377) resume así el estado del de 
recho jurisprudencial en Estados Unidos: "Es ge 
neralmente una cuesti6n de hecho si el nombre de 
una persona es su verdadero nombre o un nombre
f icticio o adoptado. Una persona podrá, sin --
abandonar su nombre verdadero, siempre que exis
ta una prohibici6n legal, adoptar cualquier nom
bre y firma, completamente distintos a su verda
dero nombre, y, bajo tal nombre adoptado, efec-
tuar negocios, firmar contratos, extender docu-
mentos comerciales, demandar y ser demandado, -
salvo cuando lo hace para defraudar a terceros -
induciéndolos en error sobre su identidad, lo es 
cencial es la identidad de la persona y no el -= 
nombre que lleve o adopte ... " En algunas partes
del derecho a usar un nombre distinto al verdade 
ro nombre de una persona ha sido restringido por 
disposiciones legales que exigen el uso del ver
dadero nombre en ciertas circunstancias tal como 
la inscripción en hoteles, y p@r normas relati-
vas a la obtención de empleos, el~ejercicio de -
la medicina o la dirección de negocios bajo un -
nombre ficticio o asumido. Ver Semon, Juan X. -
?~::-:-,. 69. 



Resulta, pues ~vidente que no se justifica la 

exclusión del seudónimo de la i_p.titución social del

nombre. Antes bien debe admitirse que el seudónimo, 

por su calidad de nombre en el sentido jurídico de -

la palabra y por llenar importantes funciones asign~ 

das al nombre civil de una persona, se equipara a es 

te último. Por consiguiente, reconociéndose la nece 

sidad de la protección jurídica del nombre civil, de 

be admitirse, también, la del seudónimo. 

Sin embargo hay que reconocer que existen --

ciertas limitaciones al respecto. Son las mismas 

que surjeri de la misma naturaleza del seudónimo. Es 

te no lleva todas, sino tan sólo determinadas funci~ 

nes del nombre civil. Por ejemplo en cuestiones del 

estado civil de una- pe-rsona, en el ejercicio de dere 

chas cívicos y políticos, para la expedición de docu 

mentas de identidad, para los actos ante el registro 

civil, etc. y nadie podrá reclamar el reconocimiento 

de su seudónimo en tales oportunidades. 

6.- El Seudónimo en la Ley Federal de Dere--

chos de Autor. 

Frecuentemente las obras son publicadas bajo 

seudónimo. En la antigua doctrina, se reputaba que 



la obra publicada sin nombre adoptando un seud6nimo 

no conocido, implicaba la renuncia implícita del au 

tor de la obra; sin embargo se estim6 que la renun-

cia no se presumía y que debían de existir graves -

motivos para publicar una obra sin el propio nombre 

bajo un seud6nimo. 

En la Legislaci6n sobre Derecho Intelectual, 

se van introduciendo ultimamente, en un número de -

países cada vez más creciente, disposiciones sobre-

tratamiento.de obras an6nimas y seudónimas y sobre-

los ·derechos respectivos de ellas. Algunos autores 

deducen el derecho al seud6nimo y la protecci6n le-

gal de éste, en un sentido general, ~e la mera exi~ 

tencia de tales disposiciones. Manes declara enfá-

ticamente que "desde que hay una legislaci6n sobre-

derechos de autor en Alemania, existe también el de 

recho al seud6nimo" (15), resultando a su juicio el 

reconocimiento del seudónimo, por la Ley. Sin em--

bargo, nos parece que hay un error grave en estas -

deducciones. Lo que las leyes de los distintos paf 

ses reconocen en sus normas citadas, es s6lo la 

existencia de obras anónimas y seudónimas y la nece 

(15) Semen, Juan M. Ob. Cit. Pág. 74; Spota, Alber
to G. Ob. Cit. Pág. 429. 
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sidad de su protección, pero no el derecho al uso del 

seu~6nirno por una persona, o a la anonirnidad. 

Las Leyes sobre Derecho Intelectual, protegen, 

corno dijimos, en primer lugar la obra y no al autor -

y éste sólo indirectaiuente se beneficia por la prote~ 

ci6n de su obra. Esto surge con toda claridad en la-

disposición, casi igual en los distintos países, se--

gün la cual los derechos relativos a obras an6nimas 6 

seud6nimas cuyo autor no se haya rebelado justifican

do su personalidad co~responden al editor. 

La Ley Mexicana no ha otorgado la titularidad

de los derechos de autor a los editores de obras pu-

blicadas bajo seudónimo; sin embargo, el texto del -

Artículo 17 de la Ley Federal de Derechos de Autor, -

atribuye, cuando menos a primera vista, el carácter 

de representante al gestor (16). 

El Artículo 17 de la Ley de 1963, indica: 

"La pe:r;sona cuyo nombre o seud6nirno conocido 6 

registrado esté indicando como autor de una obra, se

rá considerada como tal, salvo prueba en contrario, -

y en consecueneia, se admitirán por los tribunales --

(16) Farell Cubillas, Arsenio. Ob. Cit. Pág. 95. 
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competentes J.as acciones que se entablen por transgre-

siones a su derecho. 

Respecto a las obras firmadas bajo seudónimo ó-

cuyos autores no se nayan dado a conocer, dichas accio 

nes corresponderán al editor de ellas, quien tendrá --

las responsabilidades de un gestor, pero cesará la re-

presentación cuando el autor o el titular de los dere-

chas comparezca en el juicio respectivo. 

Es libre el.uso de la obra de autor anónimo 

mientras el mismo no se dé a conocer para lo cual dis-

pondrá del plazo de cincuenta años (17) contados a pa~ 

tir de la primera publicaci6n de la obra. En todo ca

so, transcurrido ese lapso, la obra pasará al dominio-

público". 

Con lo cual dicho precepto reconoce el derecho-

al seudónimo, y aquí cabe preguntar como la Ley Fede-

ral de Derechos de Autor reconoce el derecho al seudó-

(17) El térmir.o de 50 años es nuevo, ya que anterior-
mente se aplicaba el de 30 años, ver Artículo 23-
Fracción III en el "Diario Oficial" que se publi
có el 11 de Enero de 1982. 
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nimo y el C6digo Civil no recorroce el derecho al nom

bre, si como hemos visto el seud6nimo es similar al -

nombre civil, y el interés del derechohabiente es el

mismo: el de conservar la integridad de su personal! 

dad y la libertad individual en todos sus aspectos, -

de defenderse contra toda ingerencia o usurpaci6n por 

parte de terceros y contra cualquier negaci6n de sus

derec~os, con la limitación de que el seud6nimo no -

llena todas, sino determinadas funciones del nombre -

civil. 

Es por eso que la protección se lleva a cabo -

por acciones de' rec+amación o·de contestación, de ma

nera similar al nombre civil. 

La primera se dá al individuo para asegurar su 

identidad y los signos externos del mismo, contra to

dos los que disputan esa facultad, como cuando nie--

guen el derecho al seudónimo (18), tal puede ser el -

caso·de que la Dirección General del Derecho de Autor 

le niegue el· derecho al seudónimo a algún particular, 

y dando por co~secuencia la soluci6n el Artículo 157-

de la Ley Federal sobre derechos de Autor, que a la -

letra establee~: 

(18) Satanowsky, Isidro, Ob. Cit. No. 280, Pág. 541. 
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"si alguna persona se vé afectada en sus dere--

chas e intereses por resoluciones emanadas de la Direc 

ción General del Derecho de Autor, podrá interponer --

por escrito y solicitar su reconsideraci6n ante el Se

cretario de Educación Pública, dentro de un término de 

quince días hábiles contados a partir del día siguien-

te a aquel en que se notifique la resolución. La noti 

ficación se hará por correo certificado o por otra for 

ma fehaciente. 

Transcurrido el término a que se refiere el pá

rrafo precedente, sin que el afectado interponga el r~ 

curso, ~a resolución de que se trate quedará firme o -

por ministerio de Ley. 

Con el escrito de inconformidad que contendrá -

nombre y domicilio del inconforme o de su representan-

te legal, resolución o resoluciones impugnadas y pun--

tos concretos de hecho y de derecho en que funda el re 

curso, deberán presentarse las pruebas que se juzguen-

pertinentes. 

El Secretario de Educación Pública podrá alle--

garse cuantos elementos de prueba estime necesarios y-

estará obligado a comunicar oportunamente, mediante ca 

rreo certificado o en otra forma fehaciente si se revo 
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ca, anula o confirma la resolución o resoluciones impug

nadas. 

Cuando se trate de impugnación de multas impues-

tas, el interesado deberá comprobar ante la Dirección Ge 

neral de Derechos de Autor, haber garantizado su importe, 

más los accesorios legales, ante·las autoridades hacenda 

rias correspondientes, conforme a los ordenamientos apli 

cables. La Dirección dará aviso correspondiente al tj i-.u 

lar de la Secretaría de Educación Pdblica. 

No procede el recurso de reconsideración tratánd~ 

se de laudos arbitrarios a que se refiere el Artículo --

133 de esta Ley". 

En este Artículo, se fijan los requisitos que de

be cumplir el escrito de inconformidad, y corno debe de -

resolverse por la autoridad superior. Y de alguna forma 

nos dá la solución o nos dá la pauta a seguir en el caso 

de que la Dirección General de Derechos de Autor, no 

quiera conce.der el registro de un seudónimo. Cuando és

te sea legítimo. 

Por otra parte, la acción de contestación tiende

ª impedir y de prohibir todo uso injustificado o irregu-
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lar del seudónimo, susceptible de originar confusio

nes, como en el caso de apropiaci6n indebida, esto -

es, lu usurpaci6n del seud6nirno de un escritor por -

otro, o el uso indebido de un autor por otro. 

En este caso, la Ley nos establece en su Artí 

culo 133: 

"En caso de que surja una controversia sobre

derechos protegidos por esta Ley, se observarán las

sigúientes reglas: 

I.- La Dirección General del Derecho de Autor 

indicará a las partes interesadas a una junta con el 

objeto de avenirlas, y 

II.- Si en un plazo de treinta días contados

desde la fecha de la primera junta no se llegare a -

ningún acuerdo conciliatorio, la Dirección General -

del Derecho de Autor exhortará a las partes para que 

la designen arbitro. El compromiso arbitral se hará 

constar por escrito y el procedimiento arbitral prefe

rente sera el convenido por las partes . 

El laudo arbitral dictado por la Dirección Ge 



neral del Derecho de Autor, tendrá efectos de resolución 

definitiva y cont:ra él procederá unicamente el amparo. -

Las resoluciones de tr:irnite o incidentales que el árbi-

tro dicte durante el procedüniento, .admitirál'.l solamente·

el recurso de revocaci6n ante el mismo árbitro". 

Este Artícillo establece un. procedimiento conc:i.li~ 

torio ante la Dirección General del Derecho de Autor, 

dando por resultado lo ._siguiente: primero, que en el ca 

so de que surja una controversia la Dirección General 

del Derecho de Autor, invita a las partes interesadas a

una junta con el objeto de ave~1irlas, con el propósito ·~ 

de que las partes lleguen a un acuerdo satisfactorio. 

Segundo, en el caso de que las partes interesadas no 11~ 

guen a un acuerdo satisfactorio, la Direcci6n General -

del Derecho de Autor las exhortarán para que la designen 

árbitro, hacíendose constar por escrito el compromiso a.;: 

bitral, la Dirección dictará el laudo arbitral, teniendo 

éste efectos de resoluci6n definitiva, contra el laudo -

s6lo procede el amparo. Y una tercera, que las partes -

no quieran s.ometerse a este pr.ocedimiento conciliatorio, 

reservando sus derechos para ejercitarlos de acuerdo a -

lo establecido en el Articulo 145 que establece: "los -

tribunales federales conocerán de las controversias que

se suciten con motivo de la aplicaci6n de esta Ley; pero 
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cuando dichas controversias s6lo afecten intereses par-

ti9ulares, de orden exclusivamente patrimonial, podráp

conocer de ellas, a elecci6n del actor, los tribunales-

de orden común correspondientes. Son competentes los -

Tribunales de la Federaci6n para conocer de los delitos 

previstos y ·sancionados por esta Ley". 

Este artículo establece la competencia de los --

Tribunales Federales para conocer de los conflictos ci-

viles y penales que la aplicación de esta L~y originen, 

salvo el caso de conflictos de índole civil que determf_ 

nan para conveniencia de la parte que demande, que cua~ 

do con la violación del Derecho de Autor sólo se lesio-

nen intereses particulares, goza el demandante de lo 

que se designa en Derecho Procesal como "competencia 

concurrente", esto es que se puede presentar la demanda 

a elección del actor ante un Juzgado Federal o Juzgado-

del Fuero Común (19), y el Artículo 146 establece re---

glas de procedimiento y supletoriedad en los juicios cf_ 

viles, éste artículo es equívoco, pues la Ley Federal -

del Derecho de Autor, no contiene normas adjetivas para 

el trámite y resolución de todos los juicios. Por lo -

que, de alguna forma la Ley nos dá la pauta a seguir en 

el caso concreto de un uso indebido de seudónimo o de -

(19) Gutiérrez y González, Ernesto. Ob. Cit. Núm. 544. 
Pág. 71.7. 
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su usurpacj_6n y decimos que nos dá la pauta, más no la 

s0luci6n ya que aún en nuestra Legislaci6n no se reco

nocen las acciones de contestaci6n ni de reclamaci6n -

por lo que es necesario se expida una legislaci6n idó

nea que prevea todos los casos que se plantean en mate 

ria de seudónimo y de nombre, y muchos de los cuales -

son por demás interesantes, asimismo la uniformidad 

que d~be seguir nuestra Ley, tanto en materia civil co 

mo en materia de derechos de autor. Se nos ocurre pe~ 

sar en un anteproyecto de ley, pues considero serfa de 

utilidad al tener una base de la cual partir, ya con -

e;i. tiempo este anteproyecto se· pueda depurar, ampliar

º en fin modifi"car y quiz<'.i. desechar por otro, asf enton 

ces: 

En nuestro C6digo Civil: 

"Toda persona tiene derecho a usar el nombre 

que le corresponda, cuando le fuere discutido podrá de 

mandar su reconocimiento, y en caso de ser perjudicada 

por usurpación, exigir que éste cese, con el pago de -

los dafios y de los perjuicios". 

En nuestra Ley Federal de Derechos de Autor: 

"Toda persona cuyo derecho al seudónimo fuere -

neg~do o discutido, podrá demandar su reconocimiento. 
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En caso de usurpaci6n del seud6nimo de una -

persona, ésta puede reclamar judicialmente la cesa

ción de tal perturbación de sus derechos". 

Dando por consecuencia que se reconozcan las 

acciones arriba mencionadas en nuestro derecho. 

Ahora bien, por otra parte el Artículo 126 -

de la Ley Federal de Derechos de Autor nos señala: 

"Para regis~rar una obra escrita bajo seudó

nimo, se acompañará a la solicitud en sobre cerrado 

los datos de identificación del autor, bajo la res

ponsabilidad del solicitante del registro. 

El encargado del registro abrirá el sobre, -

con asistencia de testigos, cuando lo pidan el sol~ 

citante del registro, el editor de la obra o sus -

cau~ahabientes, o resolución judicial. La apertura 

del sobre tendrá por objeto comprobar la identidad

del autor y su relación con la obra. Se levantará

acta de apertura y el encargado expedirá las certi

ficaciones que correspondan". 

Estableciendo unicamente los requisitos para 

el registro de obras escritas bajo seud6nimo. 
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La Ley señala, que quiea publ·ique una obra debe 

mencionar el nombre del autor o su seud6nimo, según lo 

establece el artículo 56. 

Cuando dos o más personas soliciten la inscrip

ción de un mismo seudónimo, éste se inscribirá en los

términos de la primera solicitud, sin perjuicio del d~ 

recho de impugnación del registro. Si surge controve~ 

sia, los efectos de la inscripción quedarán suspendi-

dos en tanto se pronuncie resolución firme por la aut~ 

ridad competente. Para lo cual se establece el dere-

cpo de impugnación del registro en el Artículo 149 de

la Ley que señala que al demandarse la nulidad o canee 

lación de una inscripción necesariamente se demandará-: 

a la Secretaría de Educación Pública, ~ cuyo cargo se

encuentra el registro del derecho de autor. Son comp~ 

tentes para conocer de esos juic~os los Tribunales Fe

derales en forma exclusiva. 

En otro orden de ideas, y sin perjuicios de la

protección civil dada por las acciones indicadas prec~ 

dentemente, la Ley Federal de Derechos de Autor esta-

blece diversas conductas que constituyen del.itos, en -

su artículo 13_5 por ejemplo: indica que se impondrá 

prisión de treinta días a seis años y multa de cien a~ 
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mil pesos, encontrando una penalidad muy baja y admite -

siempre la libertad bajo fianza, lo cual es inadecuado,

toda vez que en todos los casos previstos en el Artículo 

existe dolo específico y un daño patrimonial grave que -

hace necesario una penalidad mayor (20). 

La Fracción V del mismo artículo señala: 

"Al que publique una obra substituyendo el nombre 

del autor por otro noIT~re, a no ser de que se trate de -

seud6nirno autorizado por el mismo autor". 

Se refiere al delito conocido como plagio y para

lo cual el Código Penal establece en su Artículo 387, co 

mo fraude específicc, Fracci6n XVI. 

"Al que ejecute actos violatorios de los derechos 

de propiedad literaria, dramática o artística, considera 

dos como falsificaci6n de las Leyes Civiles". 

El mismo Código Penal, establece en su título Dé-

cima Tercero Capítulo IV de la falsificación de doctuüen= 

tos, los tipos y las penalidades. Asimismo en su Capít~ 

lo VI del mismo título, en su Artículo 249, nos señala ~ 

(20) Del Rey Leñero, Juan. Ob. Cit. Pág. 87. 



la penalidad y tipos del delito de variac:ión del nombre 

o domicilio: 

"Art. 249. - Se castigará con prisi6n de tres días 

a seis y multa de dos a cincuenta p~sos: 

I.- Al que oculte su nombre y apellido y tome --

otro imaginario del de otra persona, al declarar, ante-

la· autoridad judicial. 

III.- Al funcionario o empleádo público que, en-

los actos propios de su cargo, atribuyere a una persona 

título o nombre a sabiendas que no le pertenece". 

Con esto, .en una forma suscinta, hemos querido -

señalar las diversas conductas que constituyen delitos. 

7.- Requisitos Especiaies.de la Protección del -

Seudónimo. 

Podría decirse que, siendo el seudónimo un nom-

bre en el sentido jurídico de la palabra, no es necesa

rio establecer otros re~uisitos para su protección que-

los de las acciones derivadas del derecho al nornb::::e en-

general. Si, de acuerdo con la Doctrina del Supremo ~·~· 

Tribunal de Alemania, (21} para el seudónimo existe la-

(21} Semen, Juan M. Ob. Cit. Pág. 65; Ver Ripert-Boulan 
ger. Ob. Cit. Pág. 56; Spota, Alberto G. Ob. Cit7 
P~g. 4.40. 



misma necesidad de protección que para el nombre civil, 

estaría de más, según esa opinión, exigir para el ejer-

cicio de las acciones respectivas otros recaudos que --

los condicionan en forma general el ejercicio del dere-

cho al nombre. 

Sin embargo, si el seudónimo es considerado como 

el nombre de una persona solamente para determinadas a~ 

tividades de la misma,, esta finalidad limitada debe re-

flejarse, también en el ejercicio de las acciones ten--

dientes a su protección, las que sólo proceden cuando -

lo justifique el fin social y significado intrinseco --

del derecho que ellas protegen. 

Para los autores franceses, la cuestión de la --

protección del seudónimo y de sus condiciones especia--

les,· conincide con la del modo de su adquisición, exi--
1 

giendo la mayoría de ellos el uso prolongado y la noto-

riedad para admitir la existencia de un seudónimo jurí-

dicamente protegible. "Perrau dice al respecto: Te---

ni.ende por objeto la protección contra toda confusión -

de la personalidad especial de su autor en la vida lite 

raria, artística, etc •..• , el derecho al seudónimo se-

adquiere sólo con la formación de esa personalidad nue-

va" (22). 
¡ 

(22) Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 436. 



Otros autores, corao el I..taliano Stolfi, y la ma-

yoría de los autores alemanes, no establecen tales re-

quisitos para la adquisici6n del seudónimo sino para su 

protección legal (23). Este último concepto nos parece 

el más adecuado y lógico. Para el derecho no es lo más 

importante saber cuando una persona adquiere o tiene un 

seud6nimo, sino c"uando y en qué forma tal seudónimo, 

que ella de hecho tiene y usa, es susceptible de protes¿ 

ci6n jurídica. La adquisición es un acto que puede pr2_ 

ducierse en múltiples formas, cuyos detalles sólo inte

resan a los fines de comprobar la existencia de un seu

d6nimo que se invoca. Para ello no necesitamos cartabo 

nes fijos a aplicarse a cada caso. Dentro de lo lícito 

hay libertad completa y sólo inter·esa al derecho exami

nar luego si lo que se ha creado o adquirido, es digno

de protección o carece de valor jurídico o si se debe -

ceder ante lós intereses más ·fuertes o más dignos de -

protección de otros. 

Sin embargo, no necesitamos insistir en esta 

cuestión, pues en el fondo se trata, diríamos de un re

sumen de vocablos contradictorios que producen confu--

si6n. Si se admite la existencia de un seudónimo adqu.f. 

rido de un modo tal que puede ser proteg:i.do jurídi.camf;:::_ 

(23) Semon, Juan M. Ob. Ci.t. Pág. 80. 
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te, admitimos al mismo tiempo que los requisitos de su -

protección se hayan cumplido. Solamente por razones de

lógica, preferimos como hemos dicho, el segundo tempera-

mento, según el cual deben establecerse las normas jurí-

dicas para la protecci6n de un seudónimo, existente de -

cualquier manera. 

Hemos citado ya la opinión de los autores france-

ses que exigen "notoriedad" y "largo uso". Este concep-

to de .la notoriedad coincide con el criterio de los Tri-

bunales Franceses, que han establecido casi unanimemente 

este requisito (24). 

Existe la tesis según la cual, si el seudónimo --

busca proteger la identidad de una personalidad litera--

ria o artística, sólo puede invocarse un derecho al mis-

mo cuando se ha constituido esa personalidad y se ha me-

recido bajo dicha designación, notoriedad y reputación.-

No se distingue según que esa fama sea modesta, pues ---

aún el poseedor del menor de los méritos tiene el dere--

cho de conservarlo para sí. Lo fundamental no es, pues, 

la duración del uso, sino la adquisición de un mérito --

propio bajo un seudónimo. 

(24} Spota, Alberto G. Ob. Cit. Pág. 438; Plani_ol y Ri
pert,. Ob. Cit. N(tm. 130. Pág. 127. 



Por su parte, el nuevo Código.It:aliano, en su Ar-

tículo 9 protege al seudón.imo cuando es "usado por una -

persona en tal forma que haya adquir.ido para ella la irn-

portancia del nombre" (25), cr.iterio que nos· parece def.f. 

ciente por ser una petición de principios. Según este -

precepto, siempre quedará aún por resolver la cuestión -

de cuando ha adquirido el seudónimo tal importancia y --

que condiciones debe llenar para ello. 

Entre los autores alemanes que sostienen la nece-

sidad de establecer requisitos especiales para la prote~ 

c:i,.ón, y no la adquisición, del seudónimo, se registrarán 

las opiniones mas encontradas, por ejemplo algunos exi--

gen que el seudónimo tenga un valor determinado y una ª!:!. 

racterística que justi~ique que la individualización de-

la persona; otros establecen el requisito de un valor aE_ 

cístico o literario permanente; hay quien admite la pro-

tección del seudónimo, siempre que el mismo haya llegado 

a ser un medio de identificación de la persona en públi-

co; inclusive se opina que el seudónimo, debe ser prote-

gido, debe ser un nombre fijo y exclusivo para una pers~ 

na determinada (26}. 

(25) 

(26) 

Barbero, Dolrei1ico. Sistema. de Derecho Privado, Ob. Cit. T. H. 
Pág. 12; Messineo, Francesco. Ob. Cit. T. III, Pág. 12; Spota."' 
Alberto G. Ob. Cit. Págs. 436 y 437; Batlle Sales·, Gsorgina. ~, 
Ob. Cit. Pág. 95. 
Ver a Lehmann Heinrich. Tratados de Derecho Civil. Trad. José
Mr::i.. Navas. Fr1itorial Revista de Derecho Pd.vado. Madri.d, 1956-
Pa::cte General. Vol. I.. Pág. 620; Spota, lü.berto G. Ob. Cj.t. ·-

·Pág. 438. 
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Todas estas opiniones adolecen, a nuestro juicio, 

del defecto de confundir la naturaleza del seudónimo con 

las consecuencias de su empleo, vale decir la índole y -

escencia de un hecho o de una institución con su efecti

vidad. Si el seudónimo llena la función de nombre espe

cial de una persona para ciertas actividades de su vida, 

función que resultará sólo de su empleo al tiempo de en

tablarse la acción, debe ser protegido, independienteme~ 

te de su utilidad y valor artístico o literario o como -

medio de identificación fija en p(lblico. Lo único que,

a nuestro criterio, debe exigirse además, es la exterio

rización de la voluntad del individuo de valerse de tal

nombre especial, lo que en cierta medida coincidirá con

el concepto de la 11 not0:ciedad" establecido por la justi

cia francesa. Pero ni el largo uso, ni la "~eputación", 

ni el carácter fijo o la exclusividad son requisitos in

dispensables para la protección. Hasta el empleo de un

seudónimo en una sola oportunidad y, por otra parte, el

uso de varios o muchos seudónimos por una misma persona

justif ican su reconocimiento por el derecho, cuando éste 

se encuentre registrado ante la Dirección General del De 

recho de Autor. 

Las limitaciones del derecho al seudónimo y requ! 

sitos especiales de su protección, son, pues, las que -

surgen del c1nacter mi;::;mo de esta clase de nombres civi~ 
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les, cuyo campo de aplicación es más reducido que el de

los nombres civiles. Además, siendo el interés la medi

da de las acciones judiciales, habrá que investigar en -

cada caso si la persona que invoca el derecho al seudóni 

mo, aparte de la prueba de su empleo, tiene realmente un 

interés justificado o en reclamarlo a otros o prohibir -

su uso a un tercero. 



e o N e L u s I o N E s 

1) Al pasar revisi6n, en-los capítulos anteri~ 

res, a los aistintos aspectos de la instituci6n del -

nombre y a los derechos y acciones derivados de la -

misma, hemos llegado a la conclusión de que el seudó

nimo, como nombre en el sentido jurídico del concep-

to, está incluído en tal institución y debe, por 

ello, gozar de la.misma protección. Hemos visto la -

extensión, los límites y las características especia

les· del concepto del seudónimo en el Derecho moderno, 

y hemos tenido que admitir que no queda otra alterna

tiva que la equiparación del seudónimo con el nornbre

c~vil para determinadas actividades de la persona re~ 

pectiva. Con esto, dentro del breve espacio de este

trabajo y de la finalidad limita.da que hemos tenido -

en vist.a, creemos habe·r agotado el tema.1 en cuanto -

sea necesario para llamar la atención sobre la impur

Lancia jurídica del mismo y contribuir a la profundi

zación de su estudio. 

2) El reconocimiento del seudónimo como del -

nombre no constituye ningún postulado de una orienta·

ci6n nueva del Derecho, sino sólo la confirmación Y -

aceptación de los resultados a que ha llegado la evo-
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lución doctrinaria y legislativa en el derecho comparado. 

3) Hemos visto come el seudónimo debe regirse por 

principios análogos a los que reglan el nombre. Aquel -

no es una forma de anónimo sino un verdadero nombre que

viene a substituir al nombre civil en ciertas activida-

des de una persona, siendo un factor útil, y a veces ne

cesario, para el libre desarrollo cultural. 

4) Creemos, además, que entre nosotros debe pro-

pugnarse la sanción legal del derecho al nombre, para lo 

cual formulamos una norma, la cual, considero sería Cl.e -

utilidad al tener una base de la cual partir, esta disp~ 

sición legal la tratamos de constituir en una norma cla

ra y sencilla, que, sin enumeraciones casuísticas, nos -

sirva de guía en todos lOE' aspectos y casos prácticos de 

la materia del derecho al nombre, así pues, en el Código 

Civil se incorporaría en el lugar correspondiente: 

"Toda persona tiene derecho a usar el nombre que

le corresponda, cuando le fuere discutido podrá demandar 

su reconocimiento, y en caso de ser perjudicada por usuE 

pación, exigir que ésta cese, con el pago de los daños y 

perjuicios". 



Ahora bien, con la finalidad de tratar de que -

nue13tra Leg:{,slaci6n sea lo más uniforme, ya que como -

vimos la Ley Federal de Derechos de Autor reconoce el-

derecho al seudónimo y el C6digo Civil no reconoce el-

derecho al nombre, y si como hemos visto más arriba, -

el seud6nimo es de índole similar al nombre civil, y -

el interés del derechohabiente es el mismo: el de con-

servar la integridad de su personalidad y la libertad-

individual en todos sus aspectos, de defenderse contra 

toda ingerencia o usurpación por parte de terceros y -

contra cualquier negación de sus derechos, con la lim~ 

tación de que el seudónimo no llena todas las funcio-

nes del nombre, sino determinadas. El resultado no 

puede ser otro que el de admitir las acciones tanto de 

reclamación corno la de contestación, derivadas del de-

recho al nombre, en nuestro Derecho positivo, tal corno 

lo hemos analizado, para la protección del nombre ci--

vil corno para la del seudónimo. 

5} Por otra parte, la Ley Federal de Derechos -

de Autor en su Art. 17 no.es lo suficientemente clara, 

ya que unicarnente señala "se.admitirán por los tribun~ 

les competentes las acciones que se entablen por tran~ 

gresiones a su derecho", y sigue "dichas acciones son-

las de reclamación y la de c:ontestaci6n, acciones no ·· 
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admitidas aún en nuestro derecho. Por lo tanto, si ·

tuviéramos que proponer un proyecto de Ley sobre la ~ 

materia, nos decidiríamos por el siguiente Articulo: 

"Toda persona cuyo derecho al seudónimo fuere

negado ó discutido, podrá demandar su reconocimiento. 

En caso de usurpación del seudónimo de una persona, -

ésta puede reclamar judicialmente la cesación de tal

perturbación de sus derechos". 

Reconociendo por lo tanto, las mencionadas ac

ciones. Entendemos que con ésto tendríamos la base -

necesaria y suficiente para excluir discusiones doc-

trinarias inútiles y prevenir vacilaciones en caso de 

una resolución respecto al· derecho del nombre en gen~ 

ral y al problema que nos ocupa en especial. 
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